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enero. que determina la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Defensa. 

e) Real Decreto 392/1992, de 15 de abril, por el 
que se atribuyen determinadas funciones a la Asesoría 
Jurídica General del Ministerio de Defensa. 

f) Real Decreto 764/1992, de 26 de junio. por el 
que se modifica parcialmente el Real Decreto 1/1987, 
de 1 de enero, que determina la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Defensa. 

g) Real Decreto 265/1996, de 16 de febrero. por 
el que se modifica parcialmente el Real Decreto 1/1987, 
de 1 de enero, que determina la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Defensa. 

2. Queda modificado el Real Decreto 351/1989. 
de 7 de abril. por el que se determina la estructura orgá- 
nica básica de la Intervención General de la Defensa, 
según lo dispuesto en el artículo 3, apartado 6. del Real 
Decreto 839/1996, de 10 de mayo, y en el artículo 
1 7  aoanado 3. v dis~osición adicional sexta. del Dre- - - .  --- ~~~- ~. , ~ ~, 
sente Real Decreto. 

3. Queda modificado el Decreto 1237/1970. de 3 0  
de abril, sobre reorganización del Centro Superior de 
Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN) en cuanto 
se oponga a lo dispuesto en el presente Real Decreto. 

4: Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicie 
nes de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en el presente Real Decreto. 

Disposición final primera. Facultades de desarrollo. 

Se faculta al Ministro de Defensa para que, previo 
el cumplimiento de los trámites legales oportunos, adop 
te las medidas que sean necesarias para el desarrollo 
y ejecución del presente Real Decreto. 

Disposición final segunda. Modificaciones presupues- 
tarias. 

Por el Ministerio de Economia y Hacienda se llevarán 
a cabo las modificaciones presupuestarias precisas para 
el cumplimiento de lo previsto en este Real Decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 2 
de septiembre de 1996. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1996. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministrode Administraciones Públicas 
MARIANO RAJOY BREY 

18074 REAL DECRETO 1884/1996, de 2 de agosto, 
de estructura orgánica básica del Ministerio 
de Economía y Hacienda. 

Mediante el Real Decreto 765/1996, de 7 de mayo, 
se estableció la estructura orgánica del Ministerio de 
Economía y Hacienda, determinándose los órganos supe 
riores y centros directivos en que queda organizado el 
Departamento y siguiéndose. a tal efecto, los criterios 
de eficacia, racionalización de estructuras y reducción 
del gasto público, presentes en el referido Real Decreto. 

La disposición final segunda de la norma citada fijó 
el plazo de tres meses para completar la organización 
del Ministerio. adaptándola a su nueva estructura básica. 

Así pues, el presente Real Decreto da cumplimiento 
a la previsión anterior, desarrollándose la estructura del 
Ministerio de Economía .y Hacienda' hasta el nivel de 

Subdirección General, con los mismos criterios de sim- 
plificación y reducción orgánica del Real Decre- 
to 765/1996, de 7 de mayo. 

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Economía 
y Hacienda, a propuesta del Ministro de Administracio- 
nes Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis- 
tros en su reunión de 2 de agosto de 1996 

D I S P O N G O :  

Artículo 1. Organización general del Departamento. 

1. El Ministerio de Economia y Hacienda es el Depar- 
tamento de la Administración General del Estado encar- 
gado de la propuesta y ejecución de las directrices gene- 
rales del Gobierno sobre la política de Hacienda Pública, 
Presupuestos y Gastos, Economía, Planificación, Comer- 
cio, Turismo y Pequetia y Mediana Empresa. 

2. Son órganos superiores del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda: 

a) La Secretaría de Estado de Hacienda. 
b) La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gas- 

tos. 
c) La Secretaría de Estado de Economía. 
d) La Secretaría de Estado de Comercio, Turismo 

y de la Pequetia y Mediana Empresa. 
e) La Subsecretaría de Economía y Hacienda. 
f) La Intervención General de la Administraciirn del 

Estado. con rango de Subsecretaría. 

Artículo 2. Secretaria de Estado de Hacienda 

1. La Secretaría de Estado de Hacienda,. bajo la 
superior dirección del Ministro de Economía y Hacienda, 
realizará las actuaciones relativas a la orientación de la 
política tributaria. el disetio y aplicación del sistema tri- 
butario, la mevisión v análisis de los ingresos tributarios. 
la dirección y ejecución de la gestión Fatastral y la coor- 
dinación con las haciendas territoriales v la financiación 
autonómica. 

2. La Secretaría de Estado de Hacienda estará inte- 
grada por los siguientes centros directivos: 

a) Dirección General de Tributos. 
b) Dirección General de Coordinación con las 

Haciendas Territoriales. 
C) Dirección General del Catastro. 
d) Delegación del Gobierno en el Monopolio de 

Tabacos. que mantiene su actual estructura orgánica y 
competencias. 

3. La Agencia Estatal de Administración Tributaria 
está adscrita al Ministerio de Economía y Hacienda a 
través de la Secretaría de Estado de Hacienda. 

4. Del Secretario de Estado de Hacienda depende 
directamente el Gabinete como órgano de asistencia 
inmediata al Secretario de Estado, con nivel orgánico 
de Subdirección General, con la estructura que se esta- 
blece en el artículo 12 del Real Decreto 839/1996, 
de 10 de mayo. 

5. Adscrita funcionalmente a la Secretaría de Estado 
de Hacienda existirá una Asesoría Jurídica. integrada 
orgánicamente en el Servicio Juridico del ~ s t a d o é n  el 
DeDartament0 al aue se refiere el articulo 22, apartado 6. 
de 'este Real Decreto. 

6. La Inspección General de Servicios dependerá 
funcionalmente del Secretario de Estado de Hacienda 
para el ejercicio de sus competencias respecto a órganos 
y materias del ámbito de atribuciones de dicha Secretaría 
de Estado. sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 
del presente Real Decreto. 
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7. El Instituto de Estudios Fiscales se adscribe a la 
Secretaría de Estado de Hacienda, sin periuicio de lo 
establecido en la disposición adicional cuarta 

Al frente del Instituto existirá un Director, con rango 
de Subdirector general, encargado de la cooperacion 
con organismos e instituciones públicas y privadas en 
la realización de las actividades propias del Instituto, y 
de la coordinación de la actividad del mismo a través 
de las siguientes Subdirecciones Generales: 

a) Subdirección General de Estudios Tributarios que 
ejercerá las actividades de investigación, estudio y ase- 
soramiento en las materias relativas a los ingresos públi- 
cos y su incidencia sobre el sistema econór6co y social 

b) Subdirección General de Estudios del Gasto Publi- 
co, a'la que corresponden las funciones de investigación, 
estudio y asesoramiento en las materias relativas a los 
gastos públicos y su incidencia sobre el sistema eco- 
nómico y social. 

C) Subdirección General de Formación de Personal 
Superior que ejercerá la dirección de la Escuela de 
Hacienda Pública, elaborando su programa pedagógico 
a medio y largo plazo, y tendrá a su cargo la asistencia 
y colaboración con los.órganos de la Administración 
encargados de convocar las pruebas de acceso a la mis- 
ma para la selección de funcionarios de Cuerpos ads- 
critos al Ministerio de Economia y Hacienda pertene- 
cientes al grupo A y con funciones de administración 
y gestión de la Hacienda Pública, la formación perma- 
nente de estos funcionarios y de otro personal del gru- 
po A que preste sus servicios en el Departamento, asi 
como las demás actividades formativas que le encomien- 
de el Ministerio de Economía y Hacienda. 

d) Subdirección General de Formación de Otro Per- 
sonal del Ministerio de Economia y Hacienda. a la que 
corresponde la asistencia y colaboración con los órganos 
de la Administración encargados de convocar las prue- 
bas de acceso a la misma para la selección de funcio- 
narios de Cuerpos adscritos al Ministerio de Economia 
y Hacienda, no pertenecientes al grupo A, con funciones 
de administración y gestión de la Hacienda Pública, así 
como la formación permanente de funcionarios no per- 
tenecientes al grupo A y del resto de personal del Minis- 
terio y las demás actividades formativas que le enco- 
miende el Ministerio de Economia y Hacienda. 

e) Secretaría General. que asume las funciones de 
gestión de los recursos y medios del Instituto, así como 
la iniciativa de las publicaciones relacionadas con la acti- 
vidad propia del mismo, en el marco de la política de 
publicaciones del Departamento. 

Artículo 3. Dirección General de Tributos. 

1. La Dirección General de-~r ibu tos  tendrá a su 
cargo: 

a) El análisis y diseño de ¡a política global de ingre- 
sos públicos. en lo relativo al sistema tributario. 

b) La propuesta. elaboración e interpretación de la 
normativa del régimen tributario general y de las figuras 
tributarias no atribuidas expresamente a otros centros 
directivos de la Secretaría de Estado de Hacienda, así 
como la realización de los estudios, económicos y jurí- 
dicos. necesarios para el cumplimiento de estas tareas. 

C) El estudio de las cuestiones relativas a la recau- 
dación y de los efectos económicos de los distintos tri- 
butos y la propuesta de las correspondientes medidas 
de política fiscal. 

d) El estudio y preparación de Convenios Fiscales 
Internacionales y Acuerdos Fiscales Especiales. en coor- 
dinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores, la apli- 
cación de las normas tributarias a no residentes. asi como 

Dirección General, de las tareas exigidas por la política 
de armonización fiscal comunitaria. 

2. La Dirección General de Tributos estará integrada 
por las siguientes unidades con nivel orgánico de Sub- 
dirección General: 

a) Subdirección General de Tributos que ejercerá 
las funciones contenidas en el apartado 1 a) de este 
artículo en los tributos que no sean competencia exclu- 
siva de otra Subdirección General o que afecte a tributos 
que no sean de la competencia exclusiva de una sola 
Subdirección General. 

b) Subdirección General de Impuestos sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas, que ejercerá las funciones 
contenidas en los párrafos a) y b) del apartado 1, en 
todo lo qde se refiera al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

C) Subdirección General de lmpuestos sobre las Per- 
sonas Jurídicas, que ejercerá las funciones de los párra- 
fos a) y b) del apartado 1, en todo lo que se refiere 
al lmpuesto sobre Sociedades, al Régimen Fiscal de Coo- 
perativas, Sociedades Anónimas Laborales y Sociedades 
Agrarias de Transformación. 

d) Subdirección General de Impuestos sobre el Con- 
sumo. que ejercerá las funciones contenidas en los párra- 
fos a) y b) del apartado 1. en lo aue se refiere al Impuesto 
sobre e l  Valor.Añadido, al lmpuesto General Indirecto 
Canario y al Arbitrio sobre la Producción e Importación 
en las islas Canarias. 

e) Subdirección General de Política Tributaria, que 
ejercerá las funciones contenidas en el párrafo c) del 
apartado 1 de este articulo. 

f )  Subdirección General de Tributación de las Ope- 
raciones Financieras, que ejercerá las funciones conte- 
nidas en los párrafos a) y b) del apartado 1, referidas 
a operaciones financieras y de seguro, instituciones de 
inversión colectiva y fondos de pensiones. 

g) Subdirección General de lmpuestos Patrimonia- 
les y Tasas y Precios Públicos, que ejercerá las funciones 
contenidas en los párrafos a) y b) del apartado 1, en 
lo que se refiere a los Impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre 
el Patrimonio de las Personas Físicas y sobre Sucesiones 
y Donaciones: a las tasas comunitarias de correspon- 
sabilidad y otros tributos comunitarios de análogo tipo. 

h) Subdirección General de Relaciones Fiscales 
Internacionales y Tributación de no Residentes, que ejer- 
cerá las funciones contenidas en el párrafo d) del apar- 
tado 1. en relación con los Convenios Fiscales Interna- 
cionales y Acuerdos Fiscales Especiales, así como a la 
aplicación de las normas tributarias a no residentes. 

i) Subdirección General de Tributos sobre Comercio 
Exterior y Asuntos Internacionales, que ejercerá las fun- 
ciones contenidas en los párrafos a) y b) del apartado 1. 
en relación con los tributos y gravámerres sobre el comer- 
cio exterior. 

j) Subdirección General de lmpuestos Especiales, 
que ejercerá las funciones contenidas en los párrafos a) 
y b) del apartado 1, en relación con estos Impuestos. 

- 3. Dependerán de la Dirección General de Tributos 
la Junta Consultiva de Régimen Fiscal de Cooperativas 
y la Junta Consultiva Aduanera. 

Artículo 4. Dirección General de Coordinación con las 
Haciendas Territoriales. 

1. La Dirección General de Coordinación con las 
Haciendas Territoriales ejercerá las siguientes compe- 
tencias: la realización, en el ámbito de las competencias de la 
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a) El estudio, informe y propuesta de las normas 
relativas a la financiación de los Entes Territoriales. al 
sistema de aportación a las cargas del Estado de los 
territorios de régimen foral, al régimen presupuestario, 
financiero y tributario de los Entes Territoriales y a los 
regimenes tributarios especiales por razón del territorio. 

b) La gestión de los recursos estatales que financian 
a las Comunidades Autónomas, de la participación de 
los municipios y provincias en los tributos del Estado 
y de otros recursos generales de las Corporaciones Loca- 
les, la coordinación de la Hacienda estatal con las de 
las Comunidades Autónomas v las Entidades Locales - -  - 

y el ejercicio de las facultades sóbre autorizaciones legal- 
mente atribuidas al Ministerio de Economia v Hacienda -~ ~ ~ 

en relación a los recursos de los Entes ~errhoriales; el 
análisis y valoración del coste de los servicios de los 
Entes Territoriales y de sus niveles mínimos de pres- 
tación, la estadistica de la actividad económico-finan- 
ciera de los citados Entes y, en general, la valoración 
y cuantificación de cuantos aspectos económico-finan- 
cieros les afecten. 

c) La coordinación de las actuaciones de los órganos 
de la Administración Tributaria del Estado que hayan 
de tener efectos en relación al régimen económico-fi- 
nanciero de las  Haciendas Territoriales. sin perjuicio de 
las funciones atribuidas a otros centros directivos del 
Ministerio de Economia y Hacienda. 

d) La asistencia técnica y evacua'ción de consultas 
en relación con el régimen presupuestario. financiero 
y tributario de los Entes Territoriales. 

e) Prestar el soporte necesario para el adecuado 
desarrollo de las actividades del Consejo de Política Fis- 
cal y Financiera de las Comunidades Autónomas, asi 
como desempeñar la Secretaría del mismo. 

2.  En las materias propias de su competencia. la 
Dirección General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales asumirá las relaciones de colaboración con 
las distintas unidades del Ministerio de Administraciones 
Publicas que sean precisas para el eficaz cumplimiento 
de las funciones correspondientes a ambos Departamen- 
tos ministeriales. 

3. La Dirección General de Coordinación con las 
Haciendas Territoriales estarj  integrada por las sigulen- 
tes unidades con n ve1 orgjnico de Subdirección General 

a) Subdirección General de Coordinación con las 
Haciendas Locales. que ejercerá las funciones enume- 
radas en los párrafos a). b), c) y d) del apartado 1 de 
este artículo en lo referente al régimen presupuestario 
y financiero de las Corporaciones Locales. 

b) Subdirección General de Coordinación Financiera 
con las Comunidades Autónomas, que ejercerá las fun- 
ciones enumeradas en los párrafos a). b), c), d) y e) del 
apartado 1 de este artículo, en lo referente al régimen 
presupuestario y financiero de las Comunidades Autó- 
nomas. incluidas las relaciones con los territorios de régi- 
men foral. 

c) Subdirección General de Estudios y Planificación, 
que ejercerá las funciones enumeradas en los párrafos 
a). b), c) y e) del apartado 1 de este articulo. en lo refe- 
rente a la realización de estudios v proyectos, la coor- 
dinación de aquellos procesos. tareas o emisión de infor- 
mes que afecten a funciones atribuidas a dos o más 
Subdirecciones Generales. las relaciones con entidades 
v oraanismos nacionales o mternacionales. y todas las 
cue&ones relativas al régimen interior del centro direc- 
tivo. 

d) subdirección General de Análisis, Evaluación y 
Estadística, que ejercerá las funciones enumeradas en 
los párrafos a), b) y c) del apartado 1 de este articulo, 
en 'lo referente al análisis y evaluación de la actividad 

económico-financiera de las Comunidades Autónomas 
y Entidades Locales. asi como las que sean preclsas para 
la coordinación de las actividades informaticas del centro 
directivo. la cooperación con otras Subdirecciones Gene- 
rales para la realización de las funciones que tengan 
encomendadas y el mantenimiento de los sistemas de 
información e infraestructura informática. 

e) Subdirección General de Tributos Locales, que 
ejercerá las funciones enumeradas en las letras a), b), 
c), d) y e) del apartado 1 de  este artículo en lo  referente 
al régimen tributario de los Entes Territoriales. incluidos 
los regimenes tributarios especiales por razón del terri- 
torio. 

Artículo 5. . Dirección General del Catastro 

1. La Dirección General del Catastro tendrá a su 
cargo las siguientes funciones, que ejercerá directamen- 
te o, en su caso, a través de las Gerencias Territoriales: 

a) La realización o. en su caso, la dirección. control 
y coordinación de su ejecución, de los trabajos técnicos 
de formación. conservación v revisión de los catastros 
inmobiliarios. 

b) El estudio y coordinación de los sistemas de valo- 
ración de  los bienes inmuebles. la coordinación de  los 
valores catastrales resultantes y la aprobación de las 
ponencias de valores. 

c) La elaboración de estudios y propuestas de nor- 
mas y sistemas relativos a los trabajos de formación, 
conservación y revisión de los catastros inmobiliarios. 

d) La inspección catastral del lmpuesto sobre Bienes 
lnmuebles en los términos establecidos en la Ley 
39/1988. reguladora de las Haciendas Locales y la emi- 
sión de los informes técnicos previos en la concesión 
de exenciones y bonificaciones de dicho Impuesto. 

e) La gestión y disponibilidad de las bases de datos 
catastrales como servicio público. 

f) La realización de estudios inmobiliarios y la ela- 
boración y el análisis de la información estadística con- 
tenida en los catastros inmobiliarios y la relativa a la 
tributación de los bienes inmuebles. 

g) La colaboración e intercambio de información 
con otras Administraciones e Instituciones Públicas en 
materia de gestión e inspección catastral. 

h) El diseño, explotación y mantenimiento de los 
sistemas y medios informáticos precisos para el desarro- 
llo de las funciones del centro. 

i) El impulso. dirección y coordinación de las actua- 
ciones a desarrollar en el ámbito territorial, a través de 
las correspondientes Gerencias Territoriales. 

j) La gestión de los servicios generales de régimen 
interior y medios del centro. 

2. La Dirección General del Catastro estará integra- 
da por las siguientes unidades con nivel orgánico de 
Subdirección General: 

a) Subdirección General de Catastros Inmobiliarios, 
que ejercerá las funciones relacionadas en los párrafos 
a), b), c), d) y e) del apartado 1 de este articulo, referidas 
a los Catastros Inmobiliarios y al lmpuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 

b) Subdirección General de Estudios y Sistemas de 
Información. aue eiercerá las funciones relacionadas en 
los párrafos f)'y h)-del apartado 1 de este articulo. refe- 
ridas a la información estadistica contenida en  los catas- 
tros inmobiliarios. 

C) Secretaria General, que ejercerá las funciones 
relacionadas en los párrafos g), i) y j) del apartado 1 
de este artículo. 
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3. Están adscritos a la Dirección General del Catas- 
tro: 

a) .Las Comisiones Superiores de Coordinación 
Inmobiliaria de Rústica y Urbana. 

b) El Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria. 

Artículo 6. Tribunal Económico-Administrativo Central. 

1. De~enderá de la Secretaría de Estado de Hacien- 
da el ~ r i b i n a l  Económico-Administrativo Central y, a tra- 
vés suvo. los Tribunales Económico-Administrativos 
~ e ~ i o n a l e s  y Locales. sin perjuicio de su independencia 
funcional en la resolución de las reclamaciones de su ~ -~ 

especial jurisd&ión. 
2. El Tribunal Económico-Administrativo Central se ~ ~ 

regirá en cuanto a suscompetencias. composición y fun- 
cionamiento por sus norma específicas. 

3. El Tribunal Económico-Administrativo Central 
estará constituido por su Presidente, con categoría de 
Director general. los Vocales. cuyo nombramiento ha de 
efectuarse mediante Real Decreto. el Secretario general, 
con nivel orgánico de Subdirector general y la Subdi- 
rección General de Organización. Medios y Procedimien- 
tos, a la que corresponde la realización de estudios fun- 
cionales y organizativos conducentes al mejor funcio- 
namiento de los Tribunales EconómiceAdministrativos 
y la programación de las dotaciones de medios perso- 
nales y materiales y la asistencia técnica. 

Artículo 7. Secretaria de Estado de Presupuestos y 
Gastos. 

1. La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gas- 
tos. bajo la superior dirección del Ministro de Economía 
y Hacienda. realizará las actuaciones necesarias para la 
olanificación. ~roaramación. ~resuouestación v control 
del sector púbiicor 

2. La Secretaría de Estado de Presu~uestos v Gastos 
estará integrada por los siguientes centros diiectivos: 

a) Dirección General de Presupuestos. 
b) Dirección General de Costes de Personal v Pen- 

siones Públicas. 
C) Dirección General de Análisis v Proqramación 

3. Estará. asimismo, adscrita a la Secretaría de Esta- 
do de Presupuestos y Gastos la Intervención General 
de la Administración del Estado con ranao de Subse- - 
cretaría. 

4. Dependen directamente del Secretario de Estado 
de Presupuestos y Gastos, con nivel orgánico de Sub- 
dirección General, las siguientes unidades: 

a) El Gabinete. como órgano de asistencia inmediata 
al Secretario de Estado. con la estructura que se esta- 
blece en el artículo 12 del Real Decreto 839/1996. 
de 10 de mayo. 

b) La Deleaación Es~ecial del Ministerio de Econe 

5. Adscrita funcionalmente a la Secretaría de Estado 
de Presupuestos y Gastos existir& una Asesoría Jurídica, 
integrada orgánicamente en el Servicio Jurídico del Esta- 
do en el Departamento al que se refiere el articulo 22, 
apartado 6. de este Real Decreto. 

6. La Insoección General de Servicios deoende.rá 
funcionalmente del Secretario de Estado de Presupues- 
tos v Gastos oara el eiercicio de sus comoetencias res- 
pecio a órganos y materias del ámbito de atribuciones 
de dicha Secretaría de Estado, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artículo 23 del presente Real Decreto. 

7. El Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos 
forma parte de la Comisión Delegada del Gobierno para 

Asuntos Económicos y preside la Comisión Interminis- 
terial de Retribuciones. 

Asimismo, el Secretario de Estado de Presupuestos 
y Gastos será el Presidente del Consejo Rector a que 
se refiere el Real Decreto 1535/1987, de 1 1 de diciem- 
bre. de Incentivos Regionales y de las Comisiones de 
Análisis de Programas. 

Corresponde al Secretario de Estado de Presupuestos 
y Gastos coordinar la Comisión de Políticas de Gasto, 
presidiéndola cuando no lo haga el Ministro de Economía 
y Hacienda. 

Artículo 8. Intervención General de la Administración 
de/ Estado. 

1. La Intervención General de la Administración del 
Estado tendrá a su cargo el ejercicio de las funciones 
y competencias que le atribuye la normativa vigente rela- 
tiva a: 

a) El control interno mediante el ejercicio de la fun- 
ción interventora y las actuaciones de control financiero, 
de acuerdo con lo establecido en los articulas 16, 17 
y 18 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria 
y con lo establecido en el Real Decreto 2 188/1995, 
de 28  de diciembre. 

b) La dirección y la gestión de la contabilidad públi- 
ca. de acuerdo con los artículos 125 y 126 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria. 

c) La formación de las cuentas económicas del sec- 
tor público de acuerdo con el artículo 139 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria. 

d) El asesoramiento a los órganos de gestión deri- 
vado de sus funciones de control. 

e) La gestión de la informaci6n económico-financie- 
ra derivada del ejercicio de sus funciones contables y 
de control. 

2. La Intervención General de la Administración del 
Estado es el órgano encargado de la elaboración de la 
política informática de la Secretaria de Estado de Pre- 
supuestos y Gastos en los aspectos relativos a la pro- 
gramación, presupuestación, contabilidad y rendición de 
cuentas del gasto público, del soporte informático de 
las actividades y de la coordinación y asesoramiento 
de los proyectos informáticos de sus centros. 

En particular, la Intervención General de la Adminis- 
tración del Estado establecerá las instrucciones técnicas 
necesarias para que los soportes de la información que 
hayan de proporciónar las unidades informáticas depen- 
dientes de otros centros directivos de la Administración 
se ajusten a criterios homogéneos. al objeto de mantener 
un sistema de información integrado, relativo a la ela- 
boración..ejecución y contabilidad de los Presupuestos 
Generales del Estado, en la parte que se refiera a apli- 
caciones descentralizadas relacionadas con el presu- 
puesto y la contabilidad. determinando igualmente los 
momentos en que dicha información deba aenerarse v - 
transmitirse para su integración. 

3. La Intervención General de la Administración del 
Estado desempeñará sus funciones y competencias a 
través de su estructura central señalada en el aparta- 
do 5 de este artículo. y de los siguientes órganos y 
dependencias: 

a) Intervención General de la Defensa y Subdirec- 
ción General de Contabilidad del Ministerio de Defensa. 

b) Intervención General de la Seguridad Social. 
C) Intervenciones Delegadas en los Departamentos 

ministeriales y en determinádos centros directivos 
d) Intervenciones Deleqadas en los orqanismos - 

autónomos y otros entes públicos. 
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e) Intervenciones Delegadas Regionales y Territo- 
riales. 

f) Intervención Delegada en-la Direccian General del 
Tesoro y Política Financiera. 

4. Las Intervenciones Delegadas integradas orgáni- 
camente en los Departamentos ministeriales. organis- 
mos autónomos, entes públicos y servicios periféricos 
dependerán funcionalmente de la Intervención General 
de la Administración del Estado. Asimismo, la Interven- 
ción General de la Defensa, la Subdirección General de 
Contabilidad de dicho Ministerio y la Intervención Gene- 
ral de la Seguridad Social dependerán funcionalmente 
de la Intervención General de la Administración del Esta- 
do y orgánicamente de los Ministerios respectivos. 

5. La Intervención General de la Administración del 
Estado (IGAE) estará integrada a nivel central por las 
siguientes unidades. con nivel orgánico de Subdirección 
General: 

a) Gabinete Técnico, al que corresponde la coor- 
dinación de las Subdirecciones Generales de la IGAE 
cnn comoetencia en materia de control financiero v el - -  S ~ - ~ -  ~ 

apoyo y asesoramiento al Interventor general eri la diiec- 
cinn de la Oficina haconul  de Auditor;a. -. ~ - ~ ~ ~ 

b) Subdirección General de Coordinación. a la que 
corresponde la coordinación de aquellas Subdirecciones 
con competencia en materia de contabilidad,, así como 
la de la Subdirección General de Organizaci6n. Plani- 
ficación y Gestión de Recursos; le corresponde, asimis- 
mo, promover y mantener las relaciones que se con- 
sideren precisas con los órganos de otras Administra- 
ciones nacionales e internacionales: en particular. actua- 
rá como unidad de enlace con la Intervencion General 
de la Defensa y con la Intervención General de la Segu- 
ridad Social. 

C) Subdirección General de Aplicaciones de Conta- 
bilidad y Control. a la que corresponde la coordinación 
de las Subdirecciones Generales de la IGAE con com- 
petencia en materia informática, el desarrollo y actua- 
lización de sistemas de información en materia de con- 
tabilidad y control. así como la asistencia y apoyo infor- 
mático a las unidades de la Intervención General de la 
Administración del Estado en el ejercicio de sus fun- 
ciones. 

d) Subdirección General de Intervención y Fiscali- 
zación, a la que corresponde la coordinación. supervisión 
y unificación de criterios respecto al ejercicio del control 
previo de legalidad. ejercer directamente el citado control 
en los casos en los que la normativa atribuya esa com- 
petencia del centro directivo y el seguimiento de las 
actuaciones de exigencia de responsabilidad iniciadas 
como consecuencia del ejercicio de las funciones por 
la IGAE. 

e) Subdirección General de Planificación y Dirección 
de la. Contabilidad, encargada de elaborar y proponer 
el proyecto de Plan General de Contabilidad Pública y 
sus planes parciales o especiales y, en general, ejercer 
las funciones que corresponden a la.IGAE como centro 
directivo de la contabilidad pública. 

f) Subdirección General de Gestión Contable, a la 
que corresponde ejercer como central contable. formar 
la Cuenta General del Estado, recabar y examinar las 
cuentas que hayan de rendirse al Tribunal de Cuentas 
y, en general. ejercer las funciones que se atribuyen a 
la IGAE como centro gestor de la contabilidad. 

g) Subdirección General de Análisis y Cuentas Eco- 
nómicas del Sector Público, encargada de elaborar las 
cuentas económicas de las Administraciones y empresas 
públicas conforme a la metodología que determine en 
cada momento la Unión Europea para sus Estados miem- 
bros. 

h) Subdirección General de Organización. Planifica- 
ción y Gestión de Recursos, a la que corresponde la 
gestión y jefatura del personal de la IGAE, la gestión 
de su presupuesto y. en particular, la gestión y trami- 
tación de las propuestas de adquisición de  bienes y 
servicios del centro. 

i) Subdirección General de Control Financiero de las 
Administraciones Públicas. a la que corresponde el e.er- 
cicio. en el arnbito de la Administracion General del Esta- 
do  y sus organismos autónomos administrativos, de las 
funciones de control financiero que la normativa atribuye 
a la IGAE. incluidas las relativas a subvenciones, y no 
sean competencia especifica de otras de sus unidades, 
ya sea directamente o a trevés de las lntervenciones 
Delegadas y. en particular, la coordinación de las actua- 
ciones de control financiero permanente efectuadas por 
las lntervenciones Delegadas en el sector indicado. 

j) Subdirección General de Control Financiero de las 
Empresas y Entes Públicos. a la que corresponde el ejer- 
cicio. en el ámbito de las sociedades estatales y entes 
públicos, de las funciones de control financiero que la 
normativa atribuye a la Intervención General de la Admi- 
nistración del Estado. incluidas las relativas a subven- 
ciones. y que no sean competencia específica de otras 
de sus unidades y, en particular. la coordinación de las 
actuaciones de control financiero permanente efectua- 
das en el sector indicado. 

k) Subdirección General de Control Financiero de 
Fondos Comunitarios. a la que corresponde el ejercicio 
de las funciones de control f nanciero que la normativa 
atribuye a la Intervención General de la Administracion 
del Estado resDecto de las entidades del sector ~ u b l i c o  
estatal, beneficiarios y entidades colaboradoras, por 
razón de las subvenciones y ayudas financiadas total 
o parcialmente con cargo a fondos comunitarios. 

1) Subdirección General de Control Financiero de 
Programas y de Auditorias de Sistemas y de Procedi- 
mientos, encargada de la realización directa del control 
financiero de programas presupuestarios cuando así se 
determine, así como de la coordinación y supervisión 
respecto de los controles de este tipo realizados por 
otras unidades de la Intervención General de la Admi- 
nistración del Estado, de la realización de auditorías de 
sistemas y procedimientos y de las actuaciones de con- 
sultoría y asesoramiento a la gestión que la Intervención 
General de la Administración del Estado asuma llevar 
a cabo. 

m )  Subdirección General de Explotación, encargada 
de la gestión y tramitación de las propuestas de adqui- 
sición de recursos informáticos y el soporte técnico de 
los sistemas e infraestructuras informáticas. 

n) Subdirección General de Aplicaciones de Plani- 
ficación y Presupuestos, encargada del desarrollo y 
actualización de tos sistemas de información dedicados 
a dar servicio en el ejercicio de sus funciones a la Direc- 
ción General de Presu~uestos v a la Dirección General 
de Análisis y Programac~ón Presupuestaria. asi como la 
asistencia v aDovo inforrnático a los citados centros direc- 
tivos en el'ejer&io de sus funciones. dependiendo fun- 
cionalmente de la Dirección General de Presupuestos 
y de la Dirección General de Análisis y Programación 
Presupuestaria, en sus respectivos ámbitos de compe- 
tencia. 

ñ) Subdirección General de Aplicaciones de Costes 
de Personal Activo y Pasivo, encargada del desarrollo 
y actualización de sistemas de información dedicados 
a dar servicio a la Dirección General de Costes de Per- 
sonal y Pensiones Públicas, así como la asistencia y apo- 
yo inforrnático al citado centro directivo en el ejercicio 
de sus funciones. del cual dependerá funcionalmente. 



, , ,  , ,  , , , , , , , , , ,  , ,  , ,  .. , ,  . ,  . . . . . . . .  ... . . . . . .  . . .  ..... .- . . . .  -. .- . -  ...... - ....... - -  ...... .-. 

24220 Martes 6 agosto 1996 BOE núm.189 

Artículo 9. Dirección General de Presupuestos. 

1. La Dirección General de Presupuestos tendrá a 
su cargo la elaboración de los Presupuestos Generales 
del Estado y las relaciones con la Unión Europea en 
materia presupuestaria, en el marco de la normativa 
vigente sobre coordinación de la acción del Estado y 
SU representación en las instituciones de la Unión, así 
como cuantas competencias la normativa vigente atri- 
buye al Ministerio de Economía y Hacienda en materia 
presupuestaria. 

En particular le corresponden las funciones siguien- 
tes: 

a) La formulación de los objetivos de política pre- 
supuestaria de los estudios relativos a su seguimiento 
y elaboración de los criterios para su aplicación. Defi- 
nición de las directrices que deben seguirse en la ela- 
boración de los escenarios presupuestarios y en la evo- 
lución de las diversas polit~cas piesupuestarias que en 
ellos se inteqran. preparando los presupuestos norma- 
tivos que han de orientar la elaboración anual de los 
Presupuestos Generales del Estado y los presupuestos 
plurianuales que prevén su evolución a medio plazo. 

b) La elaboración de los estudios que informan las 
decisiones de la Comisión de Políticas de Gasto. Coor- 
dinación d e l  proceso de elaboración de las distintas 
Leyes de Presupuestos a partir de las propuestas de 
los centros gestores mediante su análisis y agregación, 
dentro del marco de las Comisiones de Análisis de Pro- 
gramas. Elaboración del Proyecto de Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado y de su documentación adi- 
cional. realizando los trabajos precisos en apoyo del pro- 
ceso de debate parlamentario. 

c) El análisis y seguimiento. tanto de los objetivos 
previstos para los diversos centros gestores como de 
la aplicación de, las dotaciones que les han sido asig- 
nadas en orden a una más eficaz consecución de los 
mismos. Elaboración de los estudios y propuestas pre- 
cisas para el control del déficit dentro de las directrices 
fijadas por el Gobierno. 

d) El seguimiento de la evolución de los créditos 
presupuestarios y análisis y tramitación de las modifi- 
caciones presupuestarias. 

e) La actualización de la normativa presupuestaria, 
en el área de su competencia. informando cualquier pro- 
positión d e  Ley que comporte incremento del gasto 
público, propugnando las iniciativas sobre medidas y pro- 
cedimientos tendentes a propiciar una mayor raciona- 
lización del mismo. 

f) La elaboración y cifrado de los programas inte- 
grados dentro del ámbito de relaciones entre España 
y la Unión Europea. participando en las reuniones del 
Comité Presupuestario de las Comunidades y en los gru- 
pos de trabajo en que se gestionan los fondos de pro- 
cedencia comunitaria con el fin de determinar las par- 
tidas correspondientes de los estados de Ingresos y gas- 
tos, procediendo al análisis. sequimiento y evaluación 
de los mismos. 

- 

g) El análisis, elaboración y seguimiento de los Pre- 
supuestos de explotación y capital de las sociedades 
estatales. evaluando la incidencia de las mismas en la 
consecución de los objetivos que figuran en los distintos 
proaramas de los Presu~uestos Generales del Estado. 
en 1;s que participen de forma significativa. 

h) El desarrollo, análisis. divulgación e implantación 
de nuevas técnicas presupuestarias fomentando las rela- 
ciones con otras instituciones públicas, Comunidades 
Autónomas. Corooraciones Locales, terceros países y 
organismos internacionales para el intercambio de infor- 
mación y experiencias acerca del presupuesto. su nor- 

2. La Dirección General de Presupuestos estará inte- 
grada por las siguientes unidades con nivel orgánico 
de Subdirección General: 

a) Subdirección General de Presupuestos, que ejer- 
cerá las funciones previstas en los párrafos c) y d) del 
apartado 1 de este artículo. elaborando las reglas de 
actuación precisas para coordinar las actuaciones de las 
restantes Subdirecciones. 

b) Subdirección General de Política Presupuestaria, 
que ejercerá las funciones previstas en los párrafos a) 
y h), y las del párrafo b) del apartado 1 de este artículo 
en lo que a la elaboración y coordinación de los estudios 
que informan a la Comisión de Políticas de Gasto se 
refiere, asi como los análisis económico-financieros aso- 
ciados a la elaboración de los Presupuestos Generales 
del Estado. 

c) Subdirección General del Presupuesto Comuni- 
tario, que ejercerá las funciones previstas en el párrafo f) 
del apartado 1 de este artículo. 

d) Subdirección General de Programas Presupues- 
tarios de Actividades Generales,,que ejercerá las fun- 
ciones previstas en los párrafos b) y c) del apartado 
1 de este articulo, en lo que se refiere a las políticas 
y programas de gasto que se ubiquen dentro de su ámbi- 
to de competencia. 

e) Subdirección General de Programas Presupues- 
tarios de Actividades Económicas, que eiercerá las fun- 
ciones del párrafo g) y las previstas en íos párrafos b) 
y c) del apartado 1, en lo que se refiere a las políticas 
y programas de gasto que se ubiquen dentro de su ámbi- 
to de competencias. 

f) Subdirección General de Programas Presupues- 
tarios de Sistemas de Seguridad y Protección Social, 
que ejercerá las funciones~previstas en los párrafos b) 
y c) del apartado 1 de este artículo en lo que se refiere 
a las políticas y programas de gasto que se ubiquen 
dentro de su ámbito de competencias. 

g) Subdirección General de Ordenación y Coordi- 
nación Presupuestaria, que ejercerá las funciones de los 
párrafos e) y h) del apartado 1 de este artículo y la 
asistencia y apoyo a la Dirección General. 

Artículo 10. Dirección General de Costes de Personal 
y Pensiones Púbbcas. 

1. La Dirección ~er ie ra l  de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas tendrá a su cargo el ejercicio de las 
competencias legalmente atribuidas al Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda en materia de costes derivados de 
medidas relativas a las retribuciones activas y pasivas 
del personal y de la dotación de puestos de trabajo a 
los órganos de la Administración, la propuesta de nor- 
mativa y la gestión del sistema de clases pasivas del 
Estado. y las relativas a las interrelaciones entre los dis- 
tintos sistemas de pensiones públicas. 

A tal efecto, le corresponden especialmente: 

a) Las funciones normativas y de estudios, informe 
y control en relación con las medidas de las que se 
derivan consecuencias económicas en materia de retri- 
buciones e indemnizaciones del personal funcionario y 
laboral. 

b) El estudio y cuantificación de los costes de per- 
sonal activo y la elaboración de la correspondiente docu- 
mentación presupuestaria. 

c) El establecimiento de los mecanismos de infor- 
mación sobre costes de personal activo del sector públi- 
co que permitan su análisis económico y su ciirado 
presupuestario. 

d) El examen de las propuestas de aprobación y 
modificación de las relaciones y catálogos de puestos 
de trabajo del personal funcionario y laboral de la Admi- mativa y.la política presupuestaria. 
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nistración del Estado. dentro del ámbito de competencias 
del Ministerio de Economía v Hacienda. 

e) La autorización de la masa salarial de los Con- 
venios o acuerdos colectivos del personal laboral para 
los que las normas presupuestarias establezcan d.icho 
trámite. v el informe preceptivo para la modificación de 
sus condiciones retributivas en los  términos previstos 
en dichas normas. 

f) El reconocimiento de las prestaciones derivadas 
del sistema de las clases pasivas y su posterior gestión. 

g) El estudio y cuantificación de los costes de per- 
sonal de las clases pasivas y la elaboración de la corres- 
pondiente documentación presupuestaria. 

h) El establecimiento de los mecanismos de infor- 
mación sobre costes de personal de las clases pasivas 
oue ~ermi tan  su análisis económico v su cifrado me- 
c'upuestario. 

i) El estudio. iriforme v. en su caso. propuesta de 
las normas presupuestariasque regulan los sistemas de 
pensiones calificados como públicos a los efectos de 
su coherencia y compatibilidad, y la propuesta de la nor- 
mativa'que regula el sistema de clases pasivas y pen- 
siones especiales. 

2. La Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas asumirá las relaciones de colabora- 
ción con las distintas unidades del Ministerio de Admi- 
nistraciones Públicas que sean precisas para el eficaz 
cumplimiento de las funciones correspondientes a 
ambos Departamentos ministeriales v el eiercicio de las 
que comparten. 

3. La Dirección General de Costes de Personal v 
Pensiones Públicas estará integrada por las siguientes 
unidades. con nivel orgánico de Subdirección General, 
que tienen encomendadas las funciones que a conti- 
nuación se especifican correspondientes a las relacio- 
nadas en el apartado 1 del presenteartículo: 

a) Subdirección General de Costes de Personal Fun- 
cionario y Laboral, las correspondientes a los párrafos a). 
b) y d .  

b) Subdirección General de Análisis de Retribucio- 
nes del Personal Funcionario v Laboral, las correspon- 
dientes a los párrafos d) y e). 

c) Subdirección General de Gestión de Clases Pasi- 
vas, las correspondientes a los párrafos f). g) y h). 

d) Subdirección General de Ordenación Normativa 
y Recursos e Información de Clases Pasivas, las corres- 
pondientes al párrafo i). 

Artículo 1 1. Dirección General de Análisis y Programa- 
ción Presupuestaria. 

1. La Dirección General de Análisis y Brogramación 
Presupuestaria tiene a su cargo las siguientes funciones: 

a) La formulación de las líneas fundamentales de 
la actuación del sector público en materia presupues- 
taria. el análisis de su incidencia en la realidad económica 
y social y la realización de los estudios conducentes a 
la elaboración de los planes económicos a medio plazo 
y de los escenarios financieros y presupuestarios. 

b) El seguimiento de la ejecución del Presupuesto 
de Ingresos del Estado, en colaboración con el resto 
de Departamentos ministeriales y en el marco de las 
funciones a que se refiere el apartado anterior. 

c) El estudio y simulación del impacto económico 
a medio plazo de los grandes programas y políticas de 
gasto público, el análisis de su congruencia con los pla- 
nes económicos a medio plazo y la evaluación de los 
proyectos de inversión pública, informando de sus aspec- 
tos sectoriales. 

d) El estudio, coordinacir n y evaluación de la política 
de desarrollo regional, especi: Imente en lo aue se refiere 
a la elaboración-de los Planec j Programas de Desarrollo 
v Reconversión Regional v a  ' . elaboración de propuestas 
de aplicación de La poliiicd regional comunitar;a y los 
fondos estructurales europeos. El análisis y programa- 
ción de los proyectos que deben ser financiad& con 
cargo a los recursos del Fondo de Cohesión, del Fondo 
de Compensación lnterterritorial y del Fondo de Teruel, 
así como de los marcos comunitarios de apovo y de 
la coordinación de las Administraciones Terrjtorialescon 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Elaborarán los 
informes de ¡os respectivos Com&s de Seguimiento. 

e) El apoyo técnico al Comité de Inversiones Públi- 
cas. para la selección de proyectos de inversión publica. 
analizando la relación coste-oeneficio de los que sean 
propuestos por los distintos centros gestores del gasto, 
con el fin de disponer de una relación oroenada de pro- 
yectos de inversión para su posterior inclusión en los 
programas v créditos presupuestarios en función de las 
disponibilidades financierasde los mismos. 

f) El estudio de las necesidades de financiación del 
sector publico empresarial con cargo a los Presupuestos 
Generales. analizando su. cons~stencia e impacto eco- 
nómico sobre el presupuesto a medio plazo. y. en cola- 
boración con los respectivos Departamentos ministeria- 
les. el estudio. elaboración y propuesta de los Conve- 
nios-tipo Estadeempresas. la propuesta v elaboración 
de Contratos-programa y el análisis y evahación de los 
Proaramas de Actuación. Inversión v Financiación (PAIF) 
de 15s sociedades estatales. 

a) La eiecución, a nivel estatal. de la política de 
inc&tivos regionales. Actuar como órgano de apoyo al 
Consejo Rector de lncentivos Regionales y ostentar la 
Secretaria del mismo. Preparar los anteproyectos de dis- 
posiciones para regular la politica de lncentivos Reaie - - 
naies. 

h) El eiercicio de las actuaciones de inspección v 
comprobación que corresponde a la Aoministración del 
Estado en relación con los incentivos económicos reaio- 
nales, así como la instancia. ante la Comunidad ~ Ü t ó -  
noma correspondiente, de la tramitación de los expe- 
dientes y la propuesta de adopción de las resoluciones 
que pongan fin a los mismos, con la imposición, en su 
caso, de las sanciones que proceda, todo ello de con- 
formidad con lo previsto en la Ley 50/1985, de 27 de 
diciembre. y el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre. 

i) Las demás que se deriven de la Ley 50/1985, 
de 27 de diciembre, y que no estén asignadas a órganos 
superiores de la Administración del Estado o a los órga- 
nos competentes de las Comunidades Autónomas, sin 
perjuicio de las competencias genéricas que correspon- 
den a la Dirección General de Presupuestos y a la Inter- 
vención General de la Administración del Estado en mate- 
ria de asignación y control de recursos públicos. 

2: La Dirección General de Análisis y Programación 
Presupuestaria estará integrada por las siguientes uni- 
dades con nivel orgánico de Subdirección General: 

a) Subdirección General de Análisis y Programación 
Económica, a la que corresponden las funciones seña- 
ladas en el apartado 1.a). b) y c) de este artículo. 

b) Subdirección General de Análisis y Programación 
Regional y Sectorial, a la que corresponden las funciones 
señaladas en el apartado 1.c) y d) de este artículo. 

c) Subdirección General de Programación Financie- 
ra de las Empresas Públicas, a la que corresponden las 
funciones señaladas en el apartado 1.f) de este articulo. 

d) Subdirección General de Fondos de Compensa- 
c ióny  Cohesión, a la que corresponden las funciones 
señaladas en el apartado 1.d) y e) de este artículo. 
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e) Subdirección Generil de Administración del Fon- 
do Europeo de Desarrollo ?egional, a la que correspon- 
den las funciones señaladcj en el apartado 1.d) de este 
artículo. 

f) Subdirección General de Incentivos Regionales, 
a la que corresponden las funciones señaladas en el 
apartado 1.g) e i) de este artículo. 

g) Subdirección General de Inspección y Control, a 
la que corresponden las funciones señaladas en el apar- 
tado 1.h) e i) de este artículo. 

Artículo 12. Secretaría de Estado de Economía 

1. La Secretaría de Estado de Economia. bajo la 
superior dirección del Ministro de Economia y Hacienda, 
realizará las actuaciones relativas a la orientación de la 
política económica. situación económica coyuntural, p r e  
visión de las magnitudes macroeconómicas, defensa de 
la libre competencia, tesoreria del Estado y política finan- 
ciera, seguros y reaseguros privados. estadísticas, así 
como la representación en determinados foros eco- 
nómicos internacionales. 

2. El Secretario de Estado de Economía forma parte 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco- 
nómicos y ejercerá las funciones de Secretario de la 
misma. 

3. La Secretaría de Estado de Economia estará inte- 
grada por los centros directivos siguientes: 

a) Dirección General del Tesoro y Política Financiera. 
b) Dirección General de Seguros. 
C) Dirección General de Política Económica y Defen- 

sa de la Competencia. 

4. Depende orgánicamente del Secretario de Estado 
de Economia el Tribunal de Defensa de la Com~etencia. 
sin perjuicio de su independencia funcional. 

5. Se adscriben al Ministerio de Economia y Hacien- 
da a través de la Secretaria de Estado de Economia: 

a) El lnstituto Nacional de Estadística. 
b) El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen- 

tas. 
c) El lnstituto de Crédito Oficial. 

6 Asimismo. del Secretario de Estado de Economia 
de~ende directamente el Gabinete, como órgano de asis- 
tencia inmediata al Secretario de Estado, con nivel orgá- 
nico de Subdirección General, con la estructura que se 
establece en el articulo 12 del Real Decreto 839/1996, 
de 10 de mayo. 

7. Adscrita funcionalmente a la Secretaría de Estado 
de Economía existirá una Asesoría Jurídica, integrada 
orgánicamente en el Servicio Jurídico del Estado en el 
Departamento al que se refiere el artículo 22, apartado 6, 
de este Real Decreto. 

8. Dependen además del Secretario de Estado de 
Economía los siguientes, órganos colegiados, que con- 
tinuarán rigiéndose por su normativa específica: 

a) El Comité de Financiación ~xterior. 
b) La Junta Asesora Permanente. 
c) La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capi- 

tales e Infracciones Monetarias, 

9. La Inspección General de Servicios dependerá 
funcionalmente del Secretario de Estado de Economía 
para el ejercicio de sus competencias respecto a órganos 
y materias del ámbito de atribuciones de dicha Secretaría 
de Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 23 
del presente Real Decreto. 

Artículo 13. Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera. 

1. ¡a Dirección General del Tesoro y Política Finan- 
ciera tiene las competencias que le atribuye la legislación 
vigente y en particular las siguientes: 

a) La gestión de la tesoreria del Estado, pagos en 
el exterior, avales del Estado, acuñación de moneda y 
ordenación central de pagos. las relaciones financieras 
entre el Tesoro Público y el lnstituto de Crédito Oficial. 
la autorización y control de las cuentas del Tesoro Público 
y la dirección de la gestión recaudatoria de los ingresos 
públicos no tributarios y recaudación de los que tenga 
atribuidos. 

b) La gestión, estudio, propuesta y programación 
del endeudamiento interior y exterior del Estado, asi 
como, en cuanto le estén atribuidas, la autorización y 
coordinación del endeudamiento de otros entes públicos 
o con garantia pública. 

c) La gestión y administración de la Caja General 
de Depósitos. 

d) La gestión de los registros oficiales de institu- 
ciones y operadores financieros que le esté encomen- 
dada. la tramitación de las autorizaciones relativas a los 
mismos. las funciones de gestión y control previo de 
actividades en los mercados financieros interiores que 
le estén atribuidas, así como el análisis v seauimiento 
de la evolución de las instituciones y mercados finan- 
cieros y la propuesta de ordenación de los mismos. 

e) E l  ejercicio de las funciones de inspección finan- 
ciera atribuidas a la Dirección General del Tesoro v Poli- . 
tica Financiera en materia de corredores y de entidades 
de capital-riesgo. así como la instrucción, tramitación 
y propuesta de resolución de cuantos procedimientos 
administrativos se incoen como consecuencia de estas 
actuaciones. 

f )  La elaboración y tramitación de las disposiciones 
relativas a las entodades de crédito. á los mercados de 
valores y control de cambios, así como la dirección, 
desarrollo y ordenación de la política financiera. 

g) El diseño y desarrollo de las aplicaciones infor- 
mát ica~ relacionadas con las funciones encomendadas 
al centro. 

h) La dirección, desarrollo y ordenación de la política 
financiera. 

i) El apoyo y asesoramiento a lasactividades propias 
del Comité de Financiación Exterior. 

j) La coordinación de todos los temas monetarios 
y financieros y la representación de España en el Fondo 
Monetario Internacional, en el Banco Europeo de Inver- 
siones. en ebcomité Monetario de la Unión Europea 
en el Fondo de Reinstalación del Consejo de Europa. 

k) La representación en aquellos Comités Técnicos 
de la Unión Europea en materia de entidades de crédito. 
mercados Financieros, instituciones de inversión colec- 
tiva y otras materias financieras en el marco de com- 
petencias de esta Dirección General, así como el Comité 
de Mercados financieros de la Organización para la Coo- 
peración y el Desarrollo Económico. 

1) La investigación e ins~ección aue resulten nece 
sarias para prevenir y corregir las actuaciones relativas 
a las normas de control de cambios. La iniciación v tra- 
mitación de expedientes sancionadores en materh de 
control de cambios y su resolución dentro de las atri- 
buciones que establece el articulo 12.3, c) de la 
Ley 40/1979. de 10 de diciembre. 

2. La Dirección General del Tesoro y Política Finan- 
ciera estará integrada por las siguientes unidades con 
nivel orgánico de Subdirección General: 

a) Subdirección General del Tesoro, que asume las 
funciones señaladas en los párrafos a) y c) del apartado 1 
de este artículo. 
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b) Subdirección General de Deuda Pública. que asu- 
me las funciones señaladas en el párrafo b)  del apar- 
tado 1 de este artículo en relación con,la deuda interior. 

C) Subdirección General de Financiación Exterior, 
que asume las funciones señaladas en el párrafo b) en 
relación con la deuda exterior y en la párrafo k) del apar- 
tado 1 de este articulo. Le corresponde. además. la auto- 
rización y coordinación del endeudamiento en divisas 
de los entes públicos y de las sociedades que disfrutan 
el seguro de cambio. la autorizacion y control de las 
emisiones en el mercado español de capitales efectua- 
dos por los no residentes. así como la Secretaría de 
la Comisión lnterministerial de Financiación Exterior. 

d) Subdirección General de Legislación y Política 
Financiera, que asume las funciones señaladas en los 
párrafos d). e). f), h) y k) del apartado 1 de este artículo. 

e) Subdirección General de Coordinación de Orga- 
nismos Monetarios Internacionales, que, asume las com- 
petencias señaladas en los párrafos i y 1) del apartado 1 
de este artículo. 

f) Subdirección General de Inspección y Control de 
Movimientos de Capitales. que asume las competencias 
señaladas en la letra 1) del apartado 1 de este artículo. 
así como las funciones de Secretaría de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias. 

g) Subdirección General de Informática y de Ges- 
tión. que asume las funciones señaladas en el párra 
fo g) del apartado l. así como las competencias relativas 
a la gestión de recursos humanos. patrimoniales y finan- 
cieros del centro directivo. 

3. En la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera existirá una Intervención Delegada de la Inter- 
vención General de la Administración del Estado con 
nivel orgánico de Subdirección General. 

Artículo 14. Dirección General de Seguros. 

1. La Dirección General de Seguros desempeña las 
funciones que las disposiciones vigentes atribuyen al 
Ministerio de Economía y Hacienda en materia de segu- 
ros y reaseguros privados, capitalización y fondos de 
pensiones. salvo las expresamente encomendadas al 
Ministro. En particular. le corresponden las siguientes: 

a) El control del cumplimiento de los requisitos pre- 
cisos para el acceso y la ampliación de la actividad ase- 
auradora v reaseguradora privada, la supervisión ordi- 
naria de su ejercicio. el control de los requisitos exigibles 
a los Administradores v socios de las entidades que rea- 
lizan dicha actividad a las demás personas físicas y 
jurídicas sometidas a la Ley 30/1995. de 8 de noviem- 
bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri- 
vados. 

b) El control en materia de fusiones, agrupaciones. 
cesiones de cartera, transformaciones. escisiones y otras 
operaciones entre entidades aseguradoras, y las inicia- 
tivas sobre medidas y operaciones que comporten una 
mejora en la estructura sectorial o en la de alguno de 
SUS ramos. 

c) El control previo para el acceso a la actividad 
de correduría de seguros. la supervisión. ordinaria o por 
inspección, del ejercicio de la misma y el desempeño 
de las demás funciones de vigilancia previstas en la 
Ley 9/1992, de Mediación en Seguros Privados. 

d) El control del cumplimiento de los requisitos pre- 
cisos para el acceso a la actividad por entidades gestoras 
de fondos de pensiones, la supervisión ordinaria del ejer- 
cicio de la misma, así como de los requisitos que han 
de cumplir los planes y fondos de pensiones con arreglo 
a la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regutación de Planes 
y Fondos de Pensiones. 

e) La inspección del ejercicio de su actividad por 
las entidades y personas enunciadas en los párrafos a) 
y d) precedentes y el análisis de la documentación que 
deben remitir las entidades aseguradoras a la Dirección 
General de Seguros para facilitar el control de su sol- 
vencia. 

f) La preparación de proyectos normativos en mate- 
ria de las competencias del centro directivo. 

g) La resolución de las reclamaciones presentadas 
contra las entidades aseguradoras que realicen prácticas 
abusivas o lesionen los derechos derivados del contrato 
de seguros y la contestación a las consultas formuladas 
en materia de seguros y reaseguros privados, mediación 
en seguros privados y planes y fondos de pensiones. 

h) La realización de estudios sobre los sectores de 
seguros y reaseguros privados y planes y fondos de pen- 
siones, así como la coordinación de las relaciones en 
estos ámbitos con la Unión Europea, con otros Estados 
y con organismos internacionales, de acuerdo con el 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 

2 .  La Dirección General de Seguros se estructura 
en las siguientes unidades con nivel orgánico de Sub- 
dirección General: 

a) Subdirección General de Seguros y Política Legis- 
lativa, que ejercerá las funciones señaladas en el apar- 
tado 1 .fl. a) v h l  de este artículo. v .  . . 

b) subdirección General de Inspección. que ejercerá 
las funciones señaladas en el a~ar tado 1 .e) v la relación 
'on la Comisión Liquidadora de las ~nt idades Asegu- 
radoras. 

C) Subdirección General de Planes y Fondos de Pen- 
siones. que ejercerá las funciones señaladas en el apar- 
tado 1.d) de este artículo. 

d) Subdirección General de Ordenación del Merca- 
do de Seguros. que ejercerá las funciones señaladas en 
el apartado 1.a). b) y c) de este artículo. 

3. La Comisión Liquidadora de Entidades Asegura- 
doras v el Consorcio de Com~ensación de Seauros se 
adscri6en a la Secretaría de ~ s i a d o  de ~conomíaa través 
de la Dirección General de Seauros. 

4. La Junta Consultiva Ide Seguros depende del 
Director general de Seguros. 

Artículo 15. Dirección General de Política Económica 
y Defensa de la Competencia. 

1. A la Dirección General de Política Económica y 
Defensa de la Competencia le corresponde: 

a) Ser el órgano de apoyo del Secretario de Estado 
de Economía como Secretario de la Comisión~Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos. 

b) Velar por la coherencia de las políticas e c o  
nómicas sectoriales con la política económica general 
apoyando la coordinación de las diferentes políticas sec- 
tn r i -< I~c  

C) Los estudios y análisis de la incidencia en la polí- 
tica económica general de los asDectos relacionados con 
el mercado de irabajo, el sistema de protección social 
y la formación profesional, así como de los aspectos 
económicos del ordenamiento jurídico. 

d) El estudio y análisis de las directrices y prien- 
taciones de la política económica general. 

e) Efectuar las previsiones económicas a corto y 
medio plazo sobre la evolución de las principales mag- 
nitudes macroeconómicas. . 

f) La representación de España, en temas eco- 
nómicos. ante la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico, la participación y representación 
española en los Comités de política económica de la 
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Organización para la Cooperación y Desarrollo Econó- 
mico v de la Unión Eurooea. v el estudio. análisis v seaui- 
miento de las politicas e'conómicas aplicadas a los pakes 
de la Oraanización Dara la Coooeración v Desarrollo 
~conómiCo. 

g) Informar preceptivamente las propuestas de 
variación de precios autorizados. 

h) Las que la Ley l6/1989, de 17 de julio. de Defen- 
sa de la Competencia, atribuye al Servicio de Defensa 
de la Competencia. así como las relaciones con la Unión 
Europea, en estas materias, y los grupos de trabajo espe- 
cializados de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico, la UNCTAD y otras organizacio- 
nes internacionales. 

2. La Dirección General de Política Económica y 
Defensa de la Competencia se estructura en las siguien- 
tes unidades con nivel orgánico de Subdirección General: 

a) Secretaría Técnica de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos. que asume las fun- 
ciones atribuidas en el ~ár ra fo  a) del a~artado 1 de este - -~ ~~~ 

artículo. 
b) Subdirección General de Política Macroeconómi- 

ca y Economía Internacional, que asume las funciones 
atribuidas en los párrafos d), f) y g) del apartado 1 de 
este articulo. 

C) Subdirección s en eral de s olí tic as S&toriales, que 
asume las funciones atribuidas en los párrafos b), c) 
y d) del apartado 1 de este artículo. 

d) Subdirección General de Previsión y Coyuntura, 
que asume las funciones atribuidas en el párrafo e) del 
apartado 1 de este artículo. 

e) Subdirección General sobre Conductas Restric- 
tivas de la Competencia, que asume las funciones atri- 
buidas en el párrafo h) del apartado l de este artículo. 

f) Subdirección General de Concentraciones y Estu- 
dios, que asume las funciones atribuidas en los párra- 
fos d) y h) del apartado 1 de este artículo. 

g) Subdirección General de Análisis del Ordena- 
miento Jurídico Económico, que asume las funciones 
atribuidas en el párrafo c) del apartado 1 de este articulo. 

Artículo 16. Secretaría de Estado de Cornercio, Turismo 
y de la Pequeña y Mediana Empresa. 

1. La Secretaria de Estado de Comercio, Turismo 
y de la Pequeña y Mediana Empresa, bajo la superior 
dirección del Ministro de Economía y Hacienda, llevará 
a cabo cuantas actuaciones sean precisas para la defi- 
nición y desarrollo de la política comercial del Estado, 
así como las relativas al comercio ~nterior, exterior e 
intracomunitario, las inversiones exteriores y las tran- 
sacciones exteriores. de la política turística y de la política 
de aoovo a la oeaueña v mediana empresa. así como 
las actkidades' de p ro~oc ión  que e n  estas materias 
correspondan a la Administración General del Estado. 

2. La Secretaria de Estado de Comercio, Turismo 
y de la Pequeña y Mediana Empresa estará integrada 
por los siguientes centros directivos: 

a) Dirección General de Comercio Interior. 
b) Dirección General de Comercio Exterior. 
c )  Dirección General de Política Comercial e Inver- 

siones Exteriores. 
d) Dirección General de Política de la Pequeña y 

Mediana Empresa. 
e) Dirección General de Turismo. 

3. Dependen directamente del Secretario de Estado 
de Comercio. Turismo y de la Pequeña y Mediana Empre- 
sa, con nivel orgánico de Subdirección General. las 
siguientes unidades: 

a) El Gabinete, como órgano de asistencia inmediata 
al Secretario de Estado, con la estructura que se esta- 
blece en el artículo 12 del Real Decreto 839/1996, 
de 10 de mayo. 

b) La Subdirección General de Informática. 

4. Adscrita funcionalmente a la Secretaria de Estado 
de Comercio. Turismo y de la Pequeña y Mediana Empre- 
sa existirá una Asesoría Jurídica integrada orgánicamen- 
te en el Servicio Juridico del Estado en el Departamento 
al que se refiere el artículo 22, apartado 6, de este Real 
Decreto. 

5. Quedan adscritos al Ministerio de Economía y 
Hacienda a través de la Secretaría de Estado de Comer- 
cio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa: 

a) El Instituto de Comercio Exterior (ICEX). 
b) El lnstituto de Turismo de España (TURESPANA). 

6. Asimismo, dependen directamente del Secretario 
de Estado de Comercio. Turismo y de la Pequeña y Media- 
na Empresa: 

a) La Junta Superior Arancelaria. 
b) El lnstituto de Estudios Turisticos, con nivel orgá- 

nico de Subdirección General. encargado de la inves- 
tigación de los'factores que inciden sobre el turismo, 
así como de la elaboración, valoración y recopilación 
de estadísticas, datos y documentación relativos al 
mismo. 

7. Corresponderá al Secretario de Estado de Comer- 
cio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa la 
presidencia de los siguientes órganos colegiados: 

a) La Junta lnterministerial Reguladora de Comercio 
Exter.or de Material de Defensa v de Doble Uso. 

b) La Comisión lnterminisierial encargada de la 
Administración del Fondo de Avuda al Desarrollo. 

c) La Comisión lnterminisierial para las negociacio- 
nes en la Oraanizac,ón Mundial del Coniercio 

d) La ~&n is ión  lnterministerial de Coordinación de 
la participación española en la Conferencia de las Nacio- 
nes Unidas para el Comercio y el Desarrollo. 

8. La Inspección de los Servicios de Comercio y 
Turismo de la Inspección General del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda dependerá funcionalmente del Secre- 
tario de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña 
y Mediana Empresa para el ejercicio de sus competen- 
cias respecto a órganos y materias del ámbito de atri- 
buciones de dicha Secretaría de Estado, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el articulo 23 del presente Real De- 
creto. 

Artículo 17. Dirección General de Cornercio Interior. 

1. La Dirección General de Comercio Interior tendrá 
a su cargo las siguientes funciones: 

a) La elaboración y propuesta de normas para la 
coordinacion y desarrollo del comercio interior 

b) El análisis. coordinacion y propuesta de acciones 
sobre normalización comercial. distribución mavorista de 
productos industriales y minoristas en general. 

c) La promoción. impulso y coordinación de la acti- 
vidad de las Cámaras Oficiales de Comercio. Industria 
v Navegación, v demás instituciones comerciales. así 
como de órganos consultivos de participación sectorial 
en conexión con las distintas Administraciones Públicas 

d) Desarrollar y mantener la información que per- 
mita el seauimiento Dermanente de los orecios de los 
principales- bienes y 'servicios en sus distintos niveles 
de comercialización. 
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e) El estudio y preparación de la programación gene- 
ral relativa a la distribución comercial y reforma de estruc- 
tur-as comerciales, a los apoyos técnicos y financieros 
para la modernización del comercio interior, asistencia 
técnica a las Comunidades Autónomas y cooperación 
internacional en relación con las anteriores materias. 

f) El registro, control y seguimiento de aquellas 
modalidades de comercialización de carácter especial 
de ámbito nacional y todas aquellas competencias deri- 
vadas de la Ley 7/1996. de 15 de enero, de Ordenación 
del Comercio Minorista, y las demás que le atribuya la 
legislación vigente. 

2. De la Dirección General de Comercio Interior 
dependerán las Subdirecciones Generales siguientes: 

a) Subdirección General de Comercio Interior. que 
ejercerá las funciones enumeradas en los párrafos a). 
b) y f) del apartado 1 de este artículo. 

b) Subdirección General de Estudios, Modernización 
y Programación General del Comercio. que ejercerá las 
funciones enumeradas en el párrafo e) del apartado 1 
de este articulo. 

c) Subdirección General de Precios y de Relaciones 
lnstitucionales con las Administraciones Públicas, Orga- 
nismos, Entidades y Asociaciones Comerciales, que ejer- 
cerá las funcionesenumeradas en los párrafos c) i d) 
del apartado 1 de este arrículo. 

Artículo 18. Dirección Gefieral de Comercio Exterior. 

1. La Dirección General de Comercio Exterior ejer- 
cerá las siguientes funciones: 

a) La gestión de los procedimientos comunitarios 
y nacionales para la aprobación de las normas de tra- 
mitación de las autorizaciones de importación y expor- 
tación de productos agroalimentarios e industriales, 
actuando como autoridad nacional responsable de su 
aplicación. Elaboración y gestión de la política comercial 
en relación con los Acuerdos de productos básicos. 

b) La participación en los procedimientos comuni- 
tarios de gestión y modificación del arancel aduanero 
común, tanto en los derechos de general aplicación y 
preferenciales, como en las suspensiones. modificacio- 
nes y contingentes arancelarios, en el ejercicio de las 
competencias atribuidas por la Ley Arancelaria. El estu- 
dio e informe sobre la ~ol i t ica arancelaria de terceros 
países. 

c) La participación en el diseño y ejecución de la 
política comercial comunitaria. tanto en el marco bilateral 
como multilateral, a través de los correspondientes 
mecanismos comunitarios, y en particular el Comité del 
artículo 1 13. 

d) La participación en los grupos de trabajo del Con- 
sejo de la Unión Europea en asuntos comerciales. Aná- 
lisis v seguimiento de acuerdos comunitarios con ter- 
ceros tanto convencionales como preferenciales 
Formulación de oroouestas en materia de comercio exte- 
rior en el Consejb de la Unión Europea. 

e) La coordinación y representación de los intereses 
españoles en el seno de la Organización Mundial del 
Comercio. Gestión y propuesta en relación con la apli- 
cación de los Acuerdos de la Organización Mundial del 
Comercio aue regulan el comercio internacional de mer- 
cancías. s& ic io~  inversiones y derechos de propiedad 
intelectual relacionados con el comercio. Desemoeño de 
la Secretaría de la Comisión lnterministerial para las 
Negociaciones en la Organización Mundial del Comercio 
(CIOMC). establecida por el Real Decreto 295/1995. 

f )  La preparación y coordinación de la posición espa- 
ñola ante el Comité de Comercio de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico y la ges- 
tión en sus grupos de trabajo. 

g) La propuesta, en el seno de la Unión Europea. 
de la adopción de medidas de defensa comercial. Apli- 
cación en España de  las normas de la Unión Europea 
en garantía del ejercicio de los derechos de las empresas 
comunitarias en materia comercial. Autorización de los 
regímenes de perfeccionamiento activo y pasivo y expe- 
dición de autorizaciones administrativas de importación 
y exportación temporal, en el ámbito de sus competen- 
cias. 

h) La inspección y control de calidad comercial y 
participación en los foros nacionales e internacionales 
de normalización. Desarrollar actividades de asistencia 
técnica y certificación, en relación con organismos inter- 
nacionales. empresas y sectores. Coordinación y desarro- 
llo de las funciones de los Centros y Unidades de Asis- 
tencia Técnica e Inspección de Comercio Exterior. 

i) La preparación y ejecución con carácter general 
de los acuerdos de la Junta lnterministerial Reguladora 
de Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble 
Uso. La participación en la negociación de acuerdos inter- 
nacionales que se suscriban a tales efectos. 

j) Recopilar documentación e información sobre el 
sector exterior de la economía española. y realizar cuan- 
tos estudios y proyectos sean necesarios para mejorar 
la información comercial disponible. 

k) Fomentar la concertac~ón de empresas y la cola- 
boración con las Asociaciones de Exportadores. dentro 
del marco de medidas de apoyo a s i  actividad exterior. 

1) Las demás competencias que atribuye la legis- 
lación vigente en materia de comercio exterior. 

2. La Dirección General de Comercio Exterior se 
estructura en las siguientes Subdirecciones Generales: 

a) Subdirección General de Política'Comercial de la 
Unión Europea, que coordinará el desarrollo de las fun- 
ciones señaladas en los párrafos c), d) y e) del apartado 1, 
en lo referente a mercancías. 

b) Subdirección General de Comercio Exterior de 
Productos Agroalimentarios. que ejercerá las funciones 
señaladas en el apartado 1 .a). en lo referente a productos 
agroalimentarios. 

c) Subdirección General de Comercio Exterior de 
Productos Industriales, que ejercerá las funciones seña- 
ladas en el apartado 1.a). en lo referente a productos 
industriales. 

d) Subdirección General de Política Arancelaria y de 
Instrumentos de Defensa Comercial, que ejercerá las fun- 
ciones señaladas en los párrafos b) y g) del apartado 1 
de este artículo. Le corresponde, además, el desempeño 
de la Secretaría de la Junta Superior Arancelaria. 

e) Subdirección General de Comercio Exterior de 
Material de Defensa y de Doble Uso, que ejercerá las 
funciones señaladas en el párrafo i) del apartado 1 de 
este artículo. 

f) Subdirección General de Comercio Internacional 
de Servicios, que ejercerá las funciones señaladas en 
los párrafos c), d) y e) del apartado 1, en relación con 
los servicios. 

g) Subdirección General de Inspección, Certificación 
y Asistencia Técnica del Comercio Exterior, que ejercerá 
las funciones señaladas en el ~ár ra fo  h) del a~ar tado 1 
de este artículo. 

h) Subdirección General de Estudios sobre el Sector 
Exterior, aue eiercerá las funci les señaladas en el párra- 
fo j) del apartado 1 de este aniculo. 

i) Subdirección General de Coordinación y Evalua- 
ción Comercial, que ejercerá las funciones de evaluación, 
control y desarrollo de las políticas comerciales con ter- 
ceros países. 
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Artículo 1 9. Dirección General de Política Comercial 
e Inversiones Exteriores. 

1. L a  Dirección General de Politica Comercial e 
Inversiones Exteriores tendrá a su cargo las siguientes 
competencias: 

a) La elaboración de la definición, la gestión y se- 
guimiento de la política comercial española, referida a 
terceros países. 

b) La representación permanente de España y la 
coordinación en materia de ~olí t ica comercial ante los 
organismos económicos y financieros internacionales y 
ante todos los Gruoos v Bancos de Desarrollo. 

C) La elaboración 'y coordinación de las posiciones 
del Departamento en relación con la Unión Europea en 
las materias de competencia del centro directivo y la 
titularidad en las Instancias de la Convención de Lomé. 

d) Las que legalmente correspondan en relación con 
el crédito a la exportación, seguro de crédito a la expor- 
tación, Fondo de Ayuda al Desarrollo y otros instrumen- 
tos de apoyo oficial de la exportación. 

e) La refinanciación y reestructuración a nivel bila- 
teral y multilateral de la deuda oficial y comercial con 
garantia del Estado y la representación de España en 
el Club de París. 

f) La gestión de la Línea de Financiación para estu- 
dios de viabilidad de proyectos. 

g) La gestión económica y técnica de la Red de 
Oficinas Comerciales en el Exterior y en especial su ins- 
pección técnica y la evaluación de su funcionamiento, 
organización y rendimiento, así como la elaboración y 
desarrollo de acciones que permitan su mejora. La coor- 
dinación técnica de los laboratorios comerciales v de 
las un,dades per.fericas en materia de comercio 

t La neaoc.aciÓn de los Tratados o Convenios Inter- 
naciónales. bTlaterales o multilaterales, relativos a la pro- 
moción y protección de las inversiones exteriores, así 
como la coordinación y representación de España en 
los organismos internacionales que actúen en esta mate- 
ria, en particular, en el Organismo Multilateral de Garan- 
tía de Inversiones. 

i) La elaboración, ejecución y seguimiento de la polí- 
tica que. en materia de promoción de inversiones exte- 
riores, se desarrolle desde la Administración del Estado. 
a cuyos efectos se analizará y evaluará toda 'la infor- 
mación disponible. 

j) La autorización,verificación, control y seguimiento 
de las inversiones exteriores en los términos contenidos 
en los Reales Decretos 671/1992 y 672/1992 de 2 
de julio: y de las transacciones económicas, cobros, 
pagos y transferencias con el exterior. en los términos 
del Real Decreto 18 16/ 199 1. de 20 de diciembre. 

2. De la Dirección General de Politica Comercial e 
Inversiones Exter.ores deoenderán las siauientes unida- 
des administrativas con rango de Subdir&ción General: 

a) Subdirección General de Fomento Financiero de 
las Exportaciones, que ejercerá las funciones enumera- 
das en el párrafo d) del apartado 1 de este artículo. 

b) Subdirección General de Gestión de la Deuda 
Externa y Evaluación de Proyectos, que ejercerá las fun- 
ciones enumeradas en los ~árrafos e) v f) del a~ar tado 1 . .  . 
de este artículo. 

c) Subdirección General ae Política Comercial con 
lberoamérica y Países ACP. que ejercerá las funcioneos 
enumeradas en el párrafi 3 )  del apartado 1 de este artícu- 
lo. en relación con países de Iberoamérica y ACP. 

d) Subdirección General de Politica Comercial con 
Europa Occidental y Central. Países Mediterráneos y 
Oriente Medio, que ejercerá las funciones enumeradas 
en el párrafo a) del apartado l .  en relación con los países 

de Europa Occidental y Central, países Mediterráneos 
y de Oriente Medio. 

e) Subdirección General de Política Comercial con 
América del Norte, Europa Oriental, Asia y Oceanía, que 
ejercerá las funciones enumeradas en el párrafo a) del 
apartado 1 de este artículo, en relación con América 
del Norte.Europa Oriental y Asia. 

f) Subdirección General de Oficinas Comerciales en 
el Exterior y de Coordinación Territorial, que ejercerá 
las funciones enumeradas en el párrafo g )  del apartado 1 
de este artículo. 

g )  Subdirección General de Instituciones Financie- 
ras~Multilaterales, que ejercera las funciones enumera- 
das en los párrafos o) v c) del apartado 1 de este articulo. 

h) ~ubd i recc ión~enera l  de inversiones Exteriores, 
que ejercerá las funciones enumeradas en los párra- 
fos h) e i) del apartado 1 de este articulo. 

i) Subdirección General de Gestión de Transaccio- 
nes con el Exterior, que ejercerá las funciones enume- 
radas en el párrafo j) del apartado 1 de este articulo. 

Artículo 20. Dirección General de Política de la Peque- 
ña y Mediana Empresa. 

1. La Dirección General de Politica de la Pequeña 
y Mediana Empresa ejercerá las siguientes funciones: 

a) Laelaboraciónde pro:iuestas y actuaciones sobre 
política de fomento, apoyc y promoción de la actividad 
empresarial de autónonios, artesanos y. en general, 
pequeñas y medianas empresas. 

b) La propuesta, ejecución y. seguimiento de las 
medidas administrativas, legales y en especial financie- 
ras de apoyo a las pequeñas y medianas empresas. 

c) La ejecución y seguimiento de las directrices del 
Gobierno en esta materia y coordinación interministerial 
y con las Comunidades Autónomas en materias relativas 
a la pequeña y mediana empresa. 

d) El estudio, elaboración y propuesta de adaptación 
de la normativa comunitaria en esta materia. 

e) El ejercicio de las relaciones bilaterales y mul- 
tilaterales con otros países en asuntos relacionados con 
la pequeña y mediana empresa. En especial, con la Unión 
Europea, para la coordinación y gestión de los recursos 
financieros comunitarios destinados a las mismas. 

f) El seguimiento de las ayudas concedidas a las 
pequeñas y medianas empresas. La dirección y control 
de las mismas, cuya gestión se le encomiende expre- 
samente, y la continuidad de la iniciativa PYME de 
desarrollo empresarial. 

g) La elaboración, colaboración y participación en 
el diseño de programas de formación, información e 
internacionalización, orientados a la pequeña y mediana 
empresa. 

2. De la Dirección General de Politica de la Pequeña 
y Mediana Empresa dependerán las siguientes Subdi- 
recciones Generales: 

a) Subdirección General de Politica de Fomento de 
la Pequeña y Mediana Empresa. que ejercerá las fun- 
ciones enunciadas en el apartado 1 .a). b) y d) de este 
artículo. 

b) Subdirección General de Relaciones Instituciona- 
les, que ejercerá las funciones enunciadas en el apar- 
tado 1 .c) y e) de este artículo. 

C) Subdirección General de Asistencia Empresarial, 
que ejercerá las funciones enunciadas en el apartado 1 .g) 
de este artículo. 

d) Subdirección General de Promoción Económica, 
que ejercerá las funciones enunciadas en el a~ar tado 1 .f) 
de esie artículo. 
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Artículo 2 1. Dirección General de Turismo. 

1. La Dirección General de Turismo es el centro 
directivo encargado de las siguientes funciones: 

a) La elaboración de los danes generales que faci- 
liten'el fomento de productos turísticos y contribuyan 
a la meiora de la calidad v tecnificación de las empresas 
turísticás y de la cooperación interempresarial. 

b) La identificación de nuevos recursos turísticos, 
el diagnóstico y valoración de factores de toda índole, 
y el diseño de estrategias del sector turístico nacional. 

c) La aprobación de las directrices de ejecución y 
desarrollo de la política turística del Gobierno sobre p r e  
moción exterior del turismo y las de la colaboración y 
cooperación con las Comunidades Autónomas, Entes 
Locales y sector turistico, para la estrategia y planifi- 
cación general del sector. El ejercicio inmediato de las 
funciones que exijan colaboración y coordinación con 
la,Administración Territoriat. 

d) La, determinación de los criterios generales, la 
dirección v el eiercicio inmediato de las relaciones ins- 
t,tucionalek turisticas de carácter nacional o tnternacie 
nal con oraanizaciones su~ranacionales. internacionales. 
públicas o privadas. en coordinación en su caso con 
el Ministerio de Asuntos Exteriores. 

e) La evaluación y control de calidad de actuaciones 
de la Administración Turística del Estado. 

f) La fijación de las directrices, determinación de 
los objetivos de actuación y demás funciones que le 
atribuye el ordenamiento jurídico en relación con la 
Escuela Oficial de Turismo. 

2. La Dirección General de Turismo se estructurará 
en las siguientes Subdirecciones Generales: 

a) Subdirección General de Cooperación y Coordi- 
nación Turística, que ejercerá las funciones enunciadas 
en los párrafos c), d) y f) del apartado 1 de este artículo. 

b) Subdirección General de Competitividad y 
Desarrollo Turístico, que ejercerá las funciones enuncia- 
das en los párrafos a), b) y e) del apartado 1 de este 
artículo. 

Artículo 22. Subsecretaría de Economía y Hacienda. 

1. La Subsecretaria de Economia y Hacienda desem- 
peñará las funciones que el artículo 15,de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado atri- 
buye al Subsecretario y, especialmente, en la medida 
en que no estén desconcentradas o delegadas en los 
restantes órganos superiores, centros directivos u orga- 
nismos autónomos del Ministerio las siguientes: 

a) La representación del Departamento por delega- 
ción del Ministro. 

b) La Jefatura superior de todo el personal del 
Departamento y resolver cuantos asuntos se refieran al 
mismo, salvo los casos reservados a la decisión del Minis- 
tro o de los Secretarios de Estado. 

c) La coordinación de los proyectosde dsposiciones 
aenerales aue Droniueva el Ministerio v las relaciones 
con los órganos jurisdiccionales. 

d) La dirección, i m ~ u l s o  v coordinación general de 
los Grvicios comunes del Departamento y la ;esolución 
de los respectivos expedientes cuando no sean de com- 
petencia privativa del Ministro, Secretarios de Estado 
O Directores aenerales. 

e) La pl~nificación y coordinación de las necesida- 
des de contratación administrativa v la tramitacion de 
los expedientes de contratación. 

f) La elaboración y aplicación del plan informático 
de la Subsecretaría, la coordinación de los planes infor- 
máticos de los distintos centros del Departamento, así 

como el asesoramiento y asistencia en tecnologías de 
la información. 

g) La actuación como órgano de comunicación con 
los demás Departamentos y con los organismos y enti- 
dades que tengan relación con el Ministerio. 

h) La tramitación, formulación de propuestas y, en 
su caso, resolución de los recursos interpuestos contra 
actos de cualquier autoridad del Departamento, las revi- 
siones de actos nulos y anulables. las reclamaciones de 
daños y perjuicios. las reclamaciones previas a la vía 
judicial y las cuestiones de competencia o conflictos 
jurisdiccionales. 

i) La dirección y coordinación de las competencias 
atribuidas a la Oficina Presupuestaria del Departamento 
por sus disposiciones específicas. 

j) La inspección de los centros y organismos depen- 
dientes o adscritos al Departamento. 

k) El impulso, coordinación y elevación de propues- 
tas en lbs exoedientes administrativos de res~onsabi- 
lidad contable: 

1) La coordinación de estudios sectoriales en el ámbi- 
to cÓmpetencial del Ministerio, así como el apoyo relativo 
a la elaboración y aprobación de los planes anuales de 
actuación del Ministerio, de sus organismos autónomos 
y entidades adscritos. 

m) El impulso y coordinación de las instrucciones 
y órdenes de servicio que proceda dictar para la gestión 
de las materias propias del Departamento y del funcio- 
namiento de sus órganos territoriales sin perjuicio de 
las competencias asignadas a los restantes órganos 
superiores del Departamento. 

n) La evaluación de los recursos necesarios para 
el adecuado funcionamiento de los órganos perifericos 
del Departamento, su distribución y el seguimiento de 
su gestión. 

ñ) Las demás competencias que le atribuye el orde- 
namiento vigente. 

2. Las competencias reconocidas en el presente 
Real Decreto a los distintos centros directivos del Depar- 
tamento se establecen. en todo caso, sin perjuicio de 
las que el mismo otorga al Subsecretario de Economia 
y Hacienda. 

3. De la Subsecretaría de Economía y Hacienda 
dependen los siguientes centros directivos: 

a) Secretaría General Técnica. 
b) Dirección General del Patrimonio del Estado 

4. La Subsecretaría de Economia y Hacienda estará 
integrada por las siguientes unidades con nivel orgánico 
de Subdirección General: 

a) Oficina Presupuestaria, a la que corresponde el 
ejercicio de las funciones a que se refiere el párra- 
fo i) del apartado 1 de este artículo y, en particular, 
las que se recogen en el Real Decreto 285/1979, por 
el que se crean las Oficinas Presupuestarias. 

b) Oficialía Mayor, a la que corresponde el ejercicio 
de las funciones a que se refiere el párrafo d) del apar- 
tado 1 de este artículo. 

c) Subdirección General de Recursos y ~eclamakio- 
nes, a la que corresponde el ejercicio de las funciones 
a que se refiere el párrafo h) del apartado 1 de este 
artículo. 

d) Subdirección General de Tecnologías de la Infor- 
mación y de las Comunicaciones, a la que corresponde 
el ejercicio de las funciones a que se refiere el párrafo f) 
del apartado 1 de este artículo. 

e) Subdirección General de Coordinación con la 
Administración Periférica, a la que corresponde el ejer- 
cicio de las funciones a que se refiere el párrafo m) 
del apartado 1 de. este artículo. 
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f) Secretaría General, a la que corresponde el ejer- 
cicio de las funciones a que se refieren los párrafos c) 
y g) del apartado 1 de este artículo, así como la gestión 
de asuntos de carácter general no atribuidos a otros 
centros directivos o unidades de la Subsecretaría. 

5. Dependiendo directamente del Subsecretario 
existirá un Gabinete Técnico como órgano de apoyo y 
asistencia inmediata al Subsecretario, con nivel orgánico 
de Subdirección General. 

6. Asimismo, dependerán directamente del Subse 
cretario de Economía y Hacienda. sin perju~cio de sus 
respectivas dependencias funcionales, las siguientes uni- 
dades con nivel orgánico de Subdirección General: 

a) El Servicio Jurídico del Estado en el Departamen- 
to. con las funciones que al mismo le atribuyen IasClis- 
posiciones vigentes, y en el que se integran organica- 
mente las Asesorías Jurídicas de las Secretarías de Esta- 
do del Ministerio. 

b) La Intervención Delegada de la Intervención 
General de la Administración del Estado, con las fun- 
ciones que le atribuyen las normas vigentes. La Inter- 
vención Delegada se estructura en tres áreas, de fis- 
calización, contabilidad y auditoría, las tres con nivel 
orgánico de Subdirección General. El Interventor Dele- 
gado Jefe desempeñará las funciones de fiscalización 
y coordinará las otras dos áreas. 

7. Quedan adscritos al Ministerio de Economía 
y Hacienda, a través de la Subsecretaría de Economia 
y Hacienda: 

a) La Fábrica Nacional de Moneda v Timbre 
b) El Parque Móvil Ministerial. 
C) El Oraanismo Nacional de Loterías v Aouestas 

del Éstado. - 
8. Estarán ubicadas en la Subsecretaría de Econo- 

mía y Hacienda las Secretarías de los órganos colegiados 
del Departamento en materia de contratación. 

9. Las Delegaciones de Economía y Hacienda se ads- 
criben a la Subsecretaría del Departamento en la forma 
prevista en el artículo 26 del presente Real Decreto. 

Artículo 2 3. Inspección General del Ministerio.de E c o  
nornía y Hacienda. 

1. Depende directamente del Subsecretario de Eco- 
nomía y Hacienda la Inspección General del Ministerio 
de Economía y Hacienda, cuyo titular tiene rango de 
Director general, y que ejercerá las, siguientes funciones: 

a) La inspección de todos los servicios dependientes 
o adscritos al Departamento. cualquiera que sea su natu- 
raleza y el Cuerpo, Escala o condición del personal que 
los desempeñe, conforme a lo establecido en las dis- 
posiciones legales y reglamentarias reguladoras de dicha 
función. 

b) La superior coordinación del servicio de auditoría 
interna de la Agencia Estatal de Administración Tribu- 
taria, con arreglo a lo previsto en el apartado diez del 
artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, 
según redacción dada al mismo por la disposición adi- 
cional decimoséptima de la Ley 18/1991, de 6 de junio. 

c) La inspección de los servicios prevista en el ar- 
tículo 11 de la Ley 41/1981. de 28  de octubre, relativa 
a la cesión de tributos a la Generalidad de Cataluña. 
y en el artículo 11 de la Ley 30/1983, de 28  de diciem- 
bre, de cesión de Tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas, asi como la coordinación de la alta inspec- 
ción referente a la aplicación de los sistemas fiscales 
concertados o convenidos. 

d) La elaboración. análisis y explotación de la infor- 
mación, en materia de gestión y actuación de los 
servicios, que resulte precisa para el ejercicio de las fun- 
ciones que le corresponde. 

e) El imuulso v la formulación de orouuestas v reco- 
mendacion& derivadas de su actividad de contrd inter- 
no oara la actuación coordinada v eficiente de los servi- 
cios. la regularización de las actuaciones y consecución 
de los objetivos marcados a éstos, la unificación de cri- 
terios y las adaptaciones organizativas, procedimentales 
o sustantivas que permitan mejorar la calidad y eficacia 
de la gestión y facilitar la toma de decisiones condu- 
centes al más adecuado cumplimiento de los programas 
del Departamento. 

f) El informe y elaboración de las propuestas que 
el Subsecretario del Departamento formula en los expe 
dientes de compatibilidad. así como el informe previo 
a su resolución en los de índole disciplinaria en los que 
se proponga la tipificación de la falta como grave o muy 
grave. 

a) La aestión v tramitación de los exoedientes admi- 
nis6ativosde responsabilidad contable.'cuyo impulso y 
coordinación corresoonde a la Subsecretaria del Deoar- 
tamento. 

h) El asesoramiento y asistencia a las autoridades 
del Departamento en cuantos asuntos éstas le encomien- 
den relacionados con las actividades desarrolladas por 
los diversos servicios. 

2. La Inspección General estará integrada por las 
siguientes unidades administrativas con nivel orgánico 
de Subdirección General: 

a) Las Inspecciones de los Servicios. a cargo de Ins- 
pectores de los Servicios de Economia y Hacienda. en 
número de catorce, que eiercerán la totalidad de las 
funciones de los párrafos a): b). c). e) y h) del apartado 1 
anterior. sin Derju cio de su concurso para el mejor desen- 
volvimiento de ¡as demás funciones del centro.. 

b) La Inspección de los Servicios de Comercio y 
Turismo, que ejercerá las funciones de los párrafos a), 
e) y h) del apartado 1 anterior. 

C) Subdirección General de Responsabilidades 
Administrativas, que desarrollará las funciones de los 
párrafos f) y g) del apartado 1 anterior. 

d) Subdirección General de Estadística de Servicios, 
que ejercerá las funciones del párrafo d) del apartado 
anterior. 

3. El Inspector general designará entre los lnspec- 
tores de los Servicios aquel que haya de sustituirle en 
los casos de ausencia o enfermedad. 

Artículo 24. Secretaría General Técnica 

1. La Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Economia y Hacienda tendrá a su cargo las funciones 
que le atribuye el artículo 19 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y. especifica- 
mente, las siguientes: 

a) La prestación, asistencia técnica y administrativa 
al Ministro y a los Secretarios de Estado en cuantos 
asuntos se juzgue conveniente con vistas a la coordi- 
nación de los servicios. 

b) La realización de estudios e infotmes de interés 
general para el Departamento. 

c) La preparación de compilaciones de las dispe 
siciones vigentes que afecten al Ministerio y proponer 
las refundiciones o revisiones de textos legales que se 
consideren oportunos. 

d) La gestión del programa editorial del Departa- 
mento y coordinar, impulsar y difundir las publicaciones. 
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e) La organización, gestión y mantenimiento de las 
bibliotecas y archivos del Departamento y su documen- 
tación. 

f) La coordinación e impulso de las estadísticas p r e  
pias del Departamento. 

g) El mantenimiento de las relaciones de carácter 
general con los Departamentos ministeriales para el 
desarrollo de aquellas tareas que. siendo propias del 
Ministerio de Economía y Hacienda, no se asignen a 
otros órganos del Departamento. 

h) El ejercicio, encoordinación con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, de las competencias en relación con 
los organismos internacionales y con la Unión Europea 
en las materias propias del Departamento no expresa- 
mente asignadas a otros centros directivos. 

i) El ejercicio de las competencias en materia de 
organización e información administrativa del Departa- 
mento, sin perjuicio de las atribuidas a la Dirección Gene- 
ral de Tributos. en materia de información administrativa 
sobre la interpretación de la normativa tributaria. 

j) La elaboración, en su caso, y la tramitación de 
los proyectos de disposiciones generales que correspon- 
da aprobar o proponer al Departamento. así como la 
emisión del informe previsto en el artículo 130.1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. Elaborará asimis- 
m o  los informes relativos a los asuntos que se sometan 
al Consejo de Ministros, Comisiones Delegadas del 
Gobierno y Comisión General de Secretarios de Estado 
y Subsecretarios por otros Departamentos. 

k) La gestión y administración de los recursos huma- 
nos del Departamento y dirigir las relaciones con las 
organizaciones sindicales y entidades representativas del 
personal, así como la negociación colectiva. 

1) El establecimiento de los planes de formación y 
mejora del rendimiento para el personal del Departa- 
mento y gestionar los programas de prevención de la 
salud laboral y la acción social. 

m )  La planificación. coordinación y tramitación de 
los expedientes de contratación, ejecución de obras y 
arrendamiento de inmuebles. así como supervisar los 
correspondientes proyectos y obras. y mantener, per- 
manentemente actualizado. el inventario de los inmue- 
bles afectos al Departamento. 

n) La coordinación de las cajas pagadoras del Depar- 
tamento a través de la Unidad Central. 

2. Corresponde a las Vicesecretarías y Subdireccio- 
nes Generales en el ejercicio de las funciones atribuidas 
a la Secretaría General Técnica. además de las que el 
titular del centro les asigne, las siguientes: 

a) Vicesecretaría General Técnica para Asuntos 
Financieros, ejercerá las funciones señaladas en los 
párrafos h) y j) del apartado 1 de este artículo, referidas 
a los asuntos financieros. 

b) Vicesecretaría General Técnica uara Asuntos Eco- 
nómicos y Presupuestarios. ejercerá las func~ones seña- 
ladas en los párrafos h) y j) del apartado l de este articulo, 
referidas a los asuntos económicos y presupuestarios, 
v las descritas en la letra 1) del a ~ a r t a d o  1 de este articulo 
' C) Vicesecretaría v en eral ~ é c n i c a  para Asuntos de 
Comercio. Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa, 
ejercerá las funciones señaladas en los párrafos h) 
y j) del apartado 1 de este artículo, referidas a los asuntos 
de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Em- 
presa. 

d) Subdirección General de Información y Coordi- 
nación Normativa, ejercerá las funciones descritas en 
el párrafo c) del apartado 1 de este artículo, las señaladas 
en la letra i) en materia de información administrativa, 
y las descritas en la letra j) no atribuidas a las Vice- 
secretarías Generales Técnicas. 

e) Centro de Publicaciones y Documentación, ejer- 
cerá las funciones señaladas en los párrafos d) y e) del 
apartado 1 de este artículo. 

f) Subdirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, desarrollará las funciones descritas en el 
párrafo k) del apartado 1 de este artículo. 

g) Subdirección General de Contratación y Gestión 
Financiera. desarrollará las funciones descritas en los 
párrafos m) y n) del apartado 1 de este artículo, y realizará 
las contrataciones y la gestión financiera del Centro 
directivo. 

h) Subdirección General de Formación, Organiza- 
ción y Acción Social, desarrollará las funciones descritas 
en el párrafo 1) del apartado 1 de este articulo, las seña- 
ladas en el párrafo i) en materia de organización, y ges- 
tionará los recursos informáticos y las aplicaciones de 
la Secretaría General Técnica. 

Artículo 25. Dirección General del Patrimonio del Estado. 

1. La Dirección General del Patrimonio del Estado 
ejercerá las funciones que le atribuyen las disposiciones 
reguiadoras del Patrimonio del Estado y demás dispo- 
siciones vigentes y, en particular, las siguientes: 

a) La administración. explotación, defensa. investi- 
gación. inventario y demás actuaciones previstas en la 
normativa reguladora de los bienes del Patrimonio del 
Estado. 

b) La construcción, conservación, reforma y repa- 
ración de edificios administrativos v demás aue se le 
encomienden La conservación de bienes ~nmuehles 
uatrmoniales Los trahaios facultativos v la tramitación 

gestión de los expedientes de contratación y gasto 
de dichas obras. La coordinación del uso de los edificios 
administrativos y la tasación y peritación en las adqui- 
siciones, enajenaciones, permutas y arrendamientos de 
bienes del Patrimonio del Estado. 

c) El informe y preparación de los expedientes que 
hayan de someterse a la Junta Consultiva de Contra- 
tación Administrativa, la clasificación de contratistas y 
registro de contratos y las competencias que le incum- 
ben en relación con el Comité Superior de Precios de 
Contratos del Estado. 

d) La gestión y tramitación relativas a la adquisición 
de bienes cuya centralización haya sido acordada y las 
que en relación con los equipos y sistemas para el tra- 
tamiento de la información se contienen en la normativa 
en vigor. 

e) La gestión, tramitación e informe so.bre los asuntos 
relacionados con las acciones y participaciones represen- 
tativas del capital del Estado en empresas mercantiles 
y la actividad comercial e industrial del Sector Público. 

f) La gestión económica y de los medios personales. 
materiales y presupuestarios a ella asignados. así como 
la realización de estudios sobre las funciones y activi- 
dades por ella desarrolladas. 

2. La Dirección General del Patrimonio del Estado 
queda integrada por las siguientes unidades con nivel 
orgánico de Subdirección General: 

a) Subdirección General del Patrimonio del Estado. 
que ejercerá las funciones atribuidas en el párrafo a) 
del apartado 1 de este artículo. 

b) Subdirección General de Coordinación de Edifi- 
caciones Administrativas, que ejercerá las funciones atri- 
buidas en el párrafo b) del apartado l de este artículo. 

c) Secretaría de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa, que ejercerá las funciones atribuidas en 
el párrafo c) del apartado 1 de este artículo. 

d) Subdirección General de Compras, que ejercerá 
las funciones atribuidas en el párrafo d) del apartado 1 
de este artículo. 
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e) Subdirección General de Empresas y Participa- 
ciones Estatales, que ejercerá las dunciones atribuidas 
en el párrafo e) del apartado 1 de este artículo. 

f) 'Secretaría General. que ejercerá las funciones atri- 
buidas en el párrafo f) del apartado l de este artículo. 

3 Dependen de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado los siquientes órqanos coleqiados interminis- . 
teriales: 

a) Junta Coordinadora de Edificios Adm8nistrativos 
b) Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
c) Junta de Compras Interministerial. 

Articulo 26. Servicios Periféricos 

1. La Administración Territorial del Ministerio de 
Economía y Hacienda está integrada por: 

a) Las Delegac~ones de Economia y Hacienda 
b) Los Tribunales Económico-Administrativos Rea,o- 

nales y Locales. 
- 

2. Las Delegaciones de Economía y Hacienda 
dependerán de la Subsecretaría de Economía y Hacien- 
da. sin perjuicio de su dependencia funcional de los órga- 
nos supertores o centros directivos del Departamento 
compeientes por razón de las materias objeto de su 
actuación. 

3. Las Delegaciones de Economía y Hacienda ejer- 
cen, en su ámbito territorial, las competencias generales 
del Departamento. salvo las atribuidas a la Ageicia Esta- 
tal de Administración Tributaria Y las asianadas exore- 
samente a los órganos centrales del Ministerio. 

4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria 
contmuará rigiéndose por su legislación y normativa de 
desarrollo viqentes. manteniendo sus óraanos territoria- 
les la depeñdencia orgánica y funcional contemplada 
en la misma. 

5. Los Tribunales Económico-Administrativos Regio- 
nales v Locales asumen. con el alcance v ámbito terri- 
torial previstos en su normativa específica, las compe- 
tencias que. para la sustanciación de las reclamaciones 
económico-administrativas les atribuye la normativa 
vigente. 

6. Los Delegados de Economía y Hacienda ostentan 
la representación del Ministro en su demarcación res- 
pectiva, dirigen todas las unidades administrativas 
dependientes de la Delegación. 

7. El Delegado de Economía y Hacienda asume la 
jefatura de todo el personal de la Delegación y constituirá 
el cauce de relación con el Ministerio de Econornia y 
Hacienda así como, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a los Delegados del Gobierno y Gobernadores 
civiles, con las restantes Administraciones Públicas u 
otros órganos de la Administración del Estado en su 
demarcación, en materias de su competencia. 

8. El nivel orgánico de los Delegados de Econornia 
y Hacienda se deierm~nará en las cofrespondientes rela- 
ciones de puestos de trabajo. al igual que su forma de 
provisión, que, en todo caso, ten&rá lugar entre funcio- 
narios de carrera de la Administración del Estado que 
pertenezcan a Cuerpos o Escalas para cuyo ingreso se 
exija titulación superior. 

9. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
anterior, por Orden del Ministro de Economía y Hacienda, 
se determinará el procedimiento por el cual las Dele- 
gaciones Especiales y Delegaciones del Ministerio de 
Economía y Hacienda, y las Delegaciones Especiales y 
Delegaciones de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, podrán ser cubiertas por un mismo funcio- 
nario. 

10. En las Delegaciones cuya complejidad o nivel 
de gestión lo aconseie podrá existir un Deleaado adiunto. 
i 1. Corresponde a las Delegaciones ae ~cohomia 

v Hacienda el eiercicio en el ámbito territorial v conforme 
a la distribucibn de competencias establecida en la 
correspondiente normativa, de las funciones siguientes: 

1 .a En materia de Economia y Hacienda: 

a )  Las de control interno de la gestión económico-fi- 
nanciera del sector público estatal a eiercer oor las Inter- 
venciones ~ e l e ~ a d a s  en ellas integradas 

' 

b) La contabilidad v rendición de cuentas de las ooe- 
raciónes de naturaleza económico-financiera &e se p'ro- 
duzcan en el ámbito de sus competencias. 

c) Las relativas a la gestión e inspección catastral. 
sin perjuicio de la dependencia funcional de las Geren- 
cias Territoriales. respecto de la Dirección General del 
Catastro. 

d) Las de administración de las Clases Pasivas del 
Estado. 

e) Las de gestión y administración del Patrimonio 
del Estado y de la Lotería y Apuestas del Estado. 

f) Las que les correspondan conforme a la legis- 
lación de contratación administrativa. 

g) Las relacionadas con la Caja General de Depó- 
sitos. 

h) Las de autorización y tramitación de los docu- 
mentos de gestión contable requeridos para proponer 
el pago de operaciones presupuestarias. incluidas las 
devoluciones de ingresos, y no presupuestarias. 

i )  Las de gestión ,de la Caja Pagadora de obliga- 
ciones del Estado, así como otros servicios que se les 
encomiende de la gestión de la Tesorería del Estado. 

j) Las que, en el ámbito territorial, se le asignen 
por la Dirección General de Coordinación con las Hacien- 
das Territoriales. en el ámbito de sus competencias, en 
relación con las Comunidades Autónomas, Corporacio- 
nes Locales y Entidades Administrativas no territoriales. 

k) Las de carácter sancionador que estén previstas 
en las correspondientes normas. 

2.a En materia de Comercio: 

a) Tramitar y resolver los expedientes referidos a 
operaciones de exportación e importación. 

b) Relacionarse con las oficinas comerciales cuando 
sea preciso para el mejor desarrollo de sus competen- 
cias. 

c) Estudiar e informar sobre los efectos del arancel 
y de los regímenes arancelarios especiales en la eco- 
nomía de su demarcación. 

d) Desarrollar los procesos relacionados con la reco- 
gida de datos sobre las magnitudes que intervienen en 
la distribución ycomercialización de los distintos bienes 
y servicios. 

e) Inspeccionar las operaciones de comercio exte- 
rior en cuanto a normas y especificaciones comerciales. 
envases y embalajes. medios de transporte. almacenes. 
depósitos, locales comerciales, etc., para garantizar que 
los productos se exporten o importen en las condiciones 
adecuadas. 

f) La información a organismos y particulares inte- 
resados en las materias citadas. 

g) En general, las restantes atribuidas en el ámbito 
territorial a la Secretaría de Estado de Comercio, Turismo 
y Pequeña y Mediana Empresa o sus organismos aut& 
nomos. 

3." De carácter general o comunes: 

a) Las de índole técnico-facultativa relativas a dic- 
támenes. proyectos. direcciones de obras y conservación 
de edificios en relación con las competencias de la Sub- 
secretaría del Departamento, así como a bienes. pro- 



-- 

BOE núrn 189 Martes 6 agosto 1996 24231 

yectos, informes y valoraciones en el ámbito de las com- 
petencias de la Dirección General del Patrimonio del Esta- 
do y las de asesoramiento a las Intervenciones en las 
recepciones de obras y servicios. 

b) Las comunes de gestión de los asuntos relativos 
al personal. edificios y medios materiales e informáticos 
que les correspondan. 

c) En su caso. las de formación del personal al ser- 
vicio del Ministerio de Economia y Hacienda en el ámbito 
territorial. 

d) Cualesquiera otras de carácter no tributario ni 
aduanero atribuidas al Ministerio o a sus distintos centros 
directivos. organismos autónomos u otros órganos o 
entes adscritos al mismo, con excepción de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y los Tribunales Eco- 
nómico-Administrativos Regionales y Locales. 

12. Existirá Delegación de Economia y Hacienda en 
todas las capitales de provincia. así como en Ceuta y 
Melilla. 

13. Las Delegaciones con sede en la capital de las 
Comunidades Autónomas tendrán caracter de Especia- 
les y asumirán, en su caso, además de sus competencias 
específicas, las funciones de dirección, impulso y coor- 
dinación de las restantes del ámbito territorial de la 
Comunidad. Por excepción, en las Comunidades Autó- 
nomas de Extremadura. Galicia y Pais Vasco tendrán 
tal carácter las Delegaciones de Badajoz. La Coruña y - 
Bilbao. 

14. Las Delegaciones de Economía y Hacienda, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 de este ar- 
tículo, tendrán las siguientes unidades administrativas, 
que podrán refundirse o agruparse atendiendo a la cla- 
sificación que se establezca: 

a) La Intervención Territorial o Regional. 
b) La Gerencia Territorial del Catastro. 
C) La de Clases Pasivas, Patrimonio y Loterias. 
d) La Secretaría General. 

En su caso, existirán también en las Delegaciones 
las siguientes unidades: Comercio, Centros y Unidades 
de Asistencia Técnica e Inspección del Comercio Exte- 
rior, Escuela de la Hacienda Pública, y otras unidades 
que deban incorporarse una vez cumplida la disposición 
final tercera del Real Decreto 765/1996. de 7 de mayo. 

15. En las Delegaciones de Economía y Hacienda 
del ámbito de las Comunidades Autónomas del Pais Vas- 
co y Navarra no existirá la Unidad de Gerencia Territorial 
del Catastro. 

16. En las Delegaciones Especiales de Economía y 
Hac:enda cn las Comunidades Autónomas que se deter- 
minen, las unidades previstas en el apartado 13 de este 
artículo podrán tener. en su caso, el carácter de Regio- 
nales. asumiendo, bajo la dirección del Delegado espe- 
cial. además de las funciones qenerales que les corres- 
pondan. las de impulso y coor&naciÓn de las unidades 
homónimas de las restantes Deleqaciones de su ámbito 
en las materias propias de su competencia. 

17. Las unidades administrativas concretas de cada 
Delegación se determinarán en la correspondiente rela- 
ción de Duestos de trabaio. aue contem~lará la existencia 
de las unidades de nivel Ínfeiior necesarias para la correc- 
ta asunción de las competencias a aquéllas atribuidas. 
Las que asuman las funciones en materia de Tesoro, 
Coordinación con las Haciendas Territoriales, Gabinete 
Técnico, Informática y Administración y Servi- 
cios Generales se agruparán. en su caso. en la Secretaría 
General. 

18. Adscritos a las Delegaciones de Economía y 
Hacienda existirán los Consejos Territoriales de l a  Pro- 
piedad Inmobiliaria, que articulan. a nivel territorial, la 

representación de las Administraciones Estatal, Autonó- 
mica y Local en relación con el Catastro. Su ámbito, 
composición y normas de funcionamiento se determi- 
narán por Orden ministerial.. 

19. En cada Delegación 'Especial de Economía y 
Hacienda, presidida por el Delegado, existirá una Junta 
Técnica Territorial de Coordinación Inmobiliaria, cuya 
demarcación coincidirá con la de la propia Delegación. 
Su composición y funciones concretas se determinarán. 
igualmente. por Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda. 

20. Asimismo, por Orden del Ministro de Economía 
y Hacienda se procederá a la reorganización de las Geren- 
cias Territoriales con determinación de su número y 
ámbito territorial 

2 1. Con funciones de asistencia y coordinación en 
el desarrollo de las actuaciones encomendadas a las 
Delegaciones de Economía y Hacienda, se constituirá 
en cada una de ellas una Junta de Jefes, presidida por 
el Delegado de Economia y Hacienda. Serán Vocales 
de la misma los Jefes de todas las unidades adminis- 
trativas de la Delegación, pudiendo asistir también a sus 
sesiones aquellos funcionarios que sean expresamente 
convocados por su Presidente. La Secretaría de la Junta 
recaerá en el Jefe de la unidad de Secretaría General. 

22. La Junta de Jefes se reunirá periódicamente 
y, en todo caso, cuando lo disponga el Delegado de 
Economía y Hacienda, ajustando su actuación a lo dis- 
puesto en el capitulo II del título II de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce- 
dimiento Administrativo Común. 

Disposición adicional primera. Supresión de órganos. 

Quedan suprimidas las siguientes unidades con nivel 
orgánico de Subdirección General: 

1. En la Secretaría de Estado de Hacienda: La Secre- 
taría General. 

2. En el Instituto de Estudios Fiscales: 

a) La Dirección de Estudios. 
b) La Dirección de la Escuela de Hacienda Pública. 

3. En la Dirección General del Catastro: 

a) La Subdirección General de Catastros Inmobilia- 
rios Rústicos. 

b) La Subdirección General de Catastros Inmobilia- 
rios Urbanos. 

4. En la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gas- 
tos: El Gabinete Técnico de la extinguida Secretaría Gene- 
ral de Planificación y Presupuestos. 

5. En la Intervención General de la Administración 
del Estado: 

a) La Subdirección General de Planificación y Coor- 
dinación. 

b) La Subdirección General de Sistemas de Gestión 
y Control. 

c) La Subdirección General de Empresas y Entes 
Públicos. 

d) La Subdirección General de Control Financiero 
de Programas. 

Procedente de la extinguida Dirección General de 
Informática Presupuestaria: La Subdirección General de 
Planificación y Coordinación. 

6. En la Dirección General de Costes de Personal 
y Pensiones Públicas: 

a) La Subdirección General de Costes de Personal 
Funcionario. 
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b) La Subdirección General de Costes de Personal 
Laboral. 

c) La Subdirección General de Análisis de Costes 
de Personal. 

7. En la ~irección'  General de Análisis .y Programa- 
ción Presupuestaria: 

A) Procedentes de la extinguida Dirección General 
de Planificación: 

a) La Subdirección General de Planificación Econó- 
mica. 

b) La Subdirección General de Planificación Sectc- 
rial. 

C) La Subdirección General de la Secretaria General 
del Comité de Inversiones Públicas. 

d) La Subdirección General de Planificación Regional. 
el La Subdirección General de Planificación Finan- -, - ~~~~ - 

ciera de las Empresas Públicas. 
f l  La Subdirección General de Administración v Ges- -~ ~~ ~- 

tión'del FEDER. 

B) Procedentes de la extinguida Dirección General 
de Incentivos Económicos Regionales: 

a) La Secretaría General. 
b) La Subdirección General de Proyectos de Inver- 

siones. 
c) La Subdirección General de Promoción v Coor- 

dinación. 
d) La Subdirección General de Ins~ección de Incen- 

tivos Económicos Regionales. 

8. En la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera: 

a) La Subdirección General de Informática. 
b) La Secretaría General. 
C) La Subdirección General de Coordinación. . 
d) La Subdirección General de Inspección Financiera. 

9. En la Dirección General de Seguros: El Gabinete 
de Estudios y Relaciones Internacionales. 

10. En la Dirección General de Política Económica 
y Defensa de la Competencia: 

A) Procedentes de la extinguida D~rección General 
de Política Económica: 

a) La 'Subdirección General de Política Macroeco- 
nómica. 

b) La Subdirección General de Economia Laboral. 

B) Procedentes de la extinguida Dirección General 
de Defensa de la Competencia: 

a) La Subdirección General de Control de las Estruc- 
turas de la Competencia. 

b) La Subdirección General de Instrucción. lnspec- 
ción, Vigilancia y Registro. 

c) La Subdirección General de Estudios y Relaciones 
Internacionales de la Competencia. 

C) Procedentes de la extinguida Dirección General 
de Previsión y Coyuntura: 

a) La Subdirección General de Coyuntura Económica. 
b l  La Subdirección General de Análisis del Sector 

~x te i io r  y de la Economía Internacional. 
c l  La Subdirección General de Análisis del Mercado 

~aboral, Rentas y Precios. 
d) La Subdirección General de Análisis Coyuntural 

del Sector Público del Mercado Monetario. 

D) Procedentes de la Junta Superior de Precios: 

a) La Subdirecc~ón General de Análisis y Seguimiento. 
b) La Subdirección General de Precios. 

1 1. En la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo 
y de la Pequeña y Mediana Empresa: El Gabinete Técnico 
de la extinguida Secretaría de Estado de Turismo. 

12. En la Dirección General de Comercio Interior: 

a) La Subdirección General de Reglamentación 
Comercial. 

b) La Subdirección General de Estudios y Moder- 
nización del Comercio. 

13. En la Dirección General de Comercio Exterior: 

a) La Subdirección General de Comercio Exterior de 
Productos Químicos. Textiles y Energéticos. 

b) La Subdirección General de Comercio Exterior de 
Productos Metalúrgicos, Maquinaria, Material de Trans- 
porte, Electrónica y Diversos. 

C) La Subdirección General de Control, Inspección 
y Normalización del Comercio Exterior. 

d) La Subdirección General de Tráfico de Perfec- 
cionamiento. 

e) La Subdirección General de Control de Comercio 
Exterior. 

14. En la Dirección General de Política Comercial 
e lnversiones Exteriores: 

A) Procedentes de la extinguida Dirección General 
de Política Comercial del extinguido Ministerio de Comer- 
cio y Turismo: 

a) La Subdirección General de Política Comercial 
Multilateral. 

b) La Subdirección General de Política Comercial 
con Países Miembros de la CEE y el GATí. 

c) La Subdirección General de Política Comercial 
con los Países Miembros de la OCDE no Comunitarios. 

d) La Subdirección General de Política Comercial 
con Iberoamérica. 

e) La Subdirección General de Política Comercial 
con Países de Economía Centralizada, Países Mediterrá- 
neos y Oriente Medio. 

f) La Subdirección General de Fomento Financiero 
de la Exportación.. 

B) Procedentes de la extinguida Dirección General 
de Economia Internacional y Transacciones Exteriores: 

a) La Subdirección General de Legislación e Inspec- 
ción; 

b) La Subdirección General de Economia Interna- 
cional. 

C) Procedentes de la extinguida Dirección General 
de Inversiones Exteriores del extinguido Ministerio de 
Comercio y Turismo: 

a) La Subdirección General de lnversiones Extran- 
jeras en España. 

b) La Subdirección General de lnversiones Españc- 
las en el Exterior. 

15. En la Dirección General de Turismo, proceden- 
tes del Instituto de Turismo de España: 

a) La Subdirección General de Desarrollo Turisttco 
b) La Subdirección General de Competitividad Turis- 

tica. 
c) La Subdirección General de Coordinación Turís- 

tica. 

16. A) En la Subsecretaría de Economia y Hacien- 
da: 

a) La Subdirecc~ón General de Coordinación 
b) La Subdirección General de Organos Territoriales 
C) La Subdirección General de Recursos 
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B) Procedentes de la extinguida Subsecretaría de 
Comercio y Turismo: 

a) El Gabinete Técnico. 
b) El Servicio Jurídico. 
c) La Asesoría Económica. 
d) La Intervención Delegada. 
e) La Inspección General de Servicios. 

17. A) En la Secretaría General Técnica: 

a) La Vicesecretaría General Técnica para Asuntos 
Económicos. 

b) La Subdirección General de Coordinación e Infor- 
mación Administrativa. 

C) La Subdirección General de Coordinación Legis- 
lativa. 

d) El Centro de Publicaciones del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda. 

8) Procedentes de la extinguida Secretaria General 
Técnica del extinguido Ministerio de Comercio y Turismo. 

a) La Vicesecretaría General Técnica. 
b) La Subdirección General de Publicaciones 
c) El Gabinete del Sector Exterior. 

C) Procedentes de la extinguida Dirección General 
de Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda: 

a) La Subdirección General de Recursos Humanos. 
b l  La Subdirección General de Planificación. Orqa- 

nización y Servicios. 
- 

c) La Subdirección General de Administración Finan- 
ciera. 

d) La Subdirección General de Obras v Gestión de 

D) Procedentes de la Dirección General de Servicios 
del extinguido Ministerio de Comercio y Turismo. 

a) La Subdirección General de Servicios. 
hl La Subdirección General de Coordinación. -~ -~~ 

cj La Oficina Presupuestaria 

18. En la ~ns~ecc ión  General del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda: 

a) Dos Inspecciones de Servicios. 
b) La Unidad de Responsabilidades Administrativas. 

Disposición adicional segunda. Órganos colegiados. 

Los órganos colegiados del Ministerio de Economía 
y Hacienda. cuya composición y funciones sean de alcan- 
ce estrictamente ministerial. podrán ser regulados, modi- 
ficados o suprimidos mediante Orden del Ministro de 
Economía y Hacienda, aunque su normativa de creación 
o modificación tenga rango de Real Decreto. 

Disposición adicional tercera. Delegaciones de Econo- 
mía y Hacienda. 

Las Direcciones Territoriales, Direcciones Provinciales 
y Direcciones de Comercio se integrarán, en su caso, 
en las Delegaciones de Economía y Hacienda, en la forma 
prevista en este Real Decreto. 

Disposición adicional cuarta. Instituto de Estudios Fis- 
cales. 

En el plazo de seis meses. el Gobierno elaborará una 
disposición en la que se determinen la naturaleza, las 
funciones y la organización del lnstituto de Estudios Fis- 
cales, así como su definitiva adscripción orgánica. 

Disposición adicional quinta. Asunción de competen- 
cias por la Dirección General de Turismo. 

A la entrada en vigor del presente Real Decreto la 
Dirección General de Turismo asumirá las competencias 
atribuidas a la Subdirección General de Desarrollo Turís- 
tico. Subdirección de Comoetitividad Turística v Subdi- 
rección General de ~oordinación Turística de la ~ k e c c i ó n  
General del Instituto de Turismo de España. 

Disposición transitoria. Unidades y puestos de trabajo 
con nivel orgánico inferior a Subdirección General. 

1.  Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgá- 
nico inferior a la Subdirección General continuarán sub- 
sistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos 
créditos DresuDuestarios. hasta que se aprueben las rela- 
ciones de pu&tos de trabajo adaptadas a la estructura 
órganica de este Real Decreto. Dicha adaptación en nin- 
gún caso podrá generar incremento de gasto público 
e, incluso, la Dosible disminución de coste que pueda 
suponer la aplicación del presente Real Decreto no podrá 
ser com~ensada en reestructuraciones futuras o para 
financiar' modificaciones de relaciones de puestos de 
trabajo. 

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en 
los óraanos su~rimidos Dor este Real Decreto se ads- 
cribir& provis~onalmente mediante resolución del Sub 
secretario. hasta tanto entre en vigor la nueva relación 
de puestos de trabajo, a los órganos regulados en el 
Dresente Real Decreto, en función de las atribuciones 
que éstos tengan asignadas. 

2 Los óraanos o unidades administrativas de carác- 
ter territorial con competencias especificas actualmente 
extstentes que. conforme al presente Real Decreto, se 
suprimen o integran en las Delegaciones de Economia 
v Hacienda. continuarán subsistentes v eiercerán las mis- 
mas hasta la aprobación de la relación de puestos de 
trabajo de éstas, pero se someterán a la dirección y 
coordinación de los Delegados. que asumirán, desde la 
entrada en vigor de esta disposición, las funciones pre- 
vistas en su artículo 26, apartados 6, 7, 13 y 21, de 
este Real Decreto. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas las disposiciones de igual o infe- 
rior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Real Decreto y, en particular. las siguientes: 

a) Decreto 1432/1973. de 7 de iunio. Dor el aue 
se crea el Consejo Superior de Comerció. 

b) Decreto 2825/1974. de 30 de aaosto. Dor el 
que 'se reorganizan las Delegaciones ~eGonales y se 
restablece la Subdirección General de Administración 
Territorial. 

C) Real Decreto 3319/1981. de 29 de diciembre, 
sobre adaptación de la estructura periférica del Minis- 
ter io de Economía v Comercio al Real Decre- 
to 1801/1981.de 24dejulio. 

d l  Real Decreto 222/1987. de 20 de febrero. oor 
el que se estructura el ~ i n k t e r i o  de Economía y ~acienda. 

e) Real Decreto 485/1988. de 6 de mayo, de crea- 
ción de la Subdirección General de Control de Comercio 
Exterior. 

f) Real Decreto 1308/1988. de 14 de octubre, por 
el aue se modifica la estructura v funciones de la Direc- 
ción General de Seguros. 

a) Real Decreto 226/1989. de 3 de marzo. oor el .,, ~~-~ - -~ ~ -- 

que se modifican los a;tíc&os' 3. 1 5  y 18 de¡ Real 
Decreto 222/1987. 
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h) Real Decreto 903/1990, de 13 de julio. por el 
que se reestructuran parcialmente determinados centros 
directivos dependientes de la Secretaría de Estado de 
Hacienda. 

i) Real Decreto 756/'1991, de 10 de mayo, de refor- 
ma parcial de la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Economía y Hacienda. 

i) Real Decreto 165 1/199 1, de 8 de noviembre. 
de estructura orgánica parcial de las Secretarias de Esta- 
do de Economía y de Comercio. 

k) Real Decreto 1848/1991, de 3 0  de diciembre, 
de modificación parcial de la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Economía y Hacienda 

1) Real Decreto 763/1992. de 26 de junio. de rees- 
tructuración parcial de la Dirección General de Tributos. 

m) Real Decreto 143/1993. de 29  de enero. oor 
el que se crean dos unidades de carácter técnic'o'en 
el Tribunal de Defensa de la Comoetencia v se rees- 
tructura parcialmente la Dirección General de Defensa 
de la Competencia. 

n) Real Decreto 1289/1993. de 3 0  de julio, por 
el que se establece la estructura orqánica del Ministerio 
de Comercio y Turismo, 

- 

ñ) Real Decreto 1725/1993, de 1 de octubre, de 
modificación parcial de la estructura orgánica del Minis- 
terio de Economía y Hacienda. 

O) Real Decreto 2235/1993, de 17 de diciembre, 
de modificación parcial de la estructura orgánica del 
Ministerio de Comercio y Turismo. 

p) 'Los artículos 1 a 4; el artículo 6, salvo el párrafo e); 
el artículo 8.2; los artículos 9 y 11; y la disposición adi- 
cional primera del.Real Decreto 1693/1994. de 22  de 
julio, de organización de la administración turística del 
Estado. 

q) Real Decreto 343/1996. de 2 3  de febrero, por 
el que se modifica el artículo 16 del Real Decreto 
222/1987 y se reorganiza la Dirección General de Pre- 
supuestos. 

r) Real Decreto 405/1996, de 1 de marzo, de reor- 
ganización de la Intervención General de la Administra- 
ción del Estado, con excepción de los artículos 5, 6 y 7, 
en todo lo que no se opongan a lo dispuesto en el p r e  
sente Real Decreto. 

Disposición final primera. Facultades de desarrollo 

Se autoriza al Ministro de Economía y ~ac ienda para 
que, previo cumplimiento de los trámites legales opor- 
tunos, adopte las medidas que sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución del presente Real Decreto. 

Disposición final segunda. Modificaciones presupues- 
tarias. 

Por el Ministerio de Economia v Hacienda se llevarán 
a cabo las moaificaciones presupuestarias precisas para 
el cumplimiento de lo prevsto en este Real Decreto. 

Disposic~ón final tercera. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 2 
de septiembre de 1996, con excepción de su artículo 20, 
que entrará en vigor una vez se suprima el Instituto de 
la Pequeña y Mediana Empresa Industrial en el plazo 
previsto en la disposición adicional única del Real Decre- 
to 1376/1996. de 7 de junio. En tanto se cumpla este 
plazo. el Director general de Política de la Pequeña y 
Mediana Empresa asumirá las competencias que tiene 
atribuidas el Director general de dicho Instituto. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1996. 
J U W  CARLOS R. 

El Ministrode Adminisnaciones Públicas. 
MARIANO RAlOY BREY 

18075 REAL DECRETO 1885/1996, de 2 de agosto, 
de estructura orgánica básica del Mrnisterio 
del Interror. 

El Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, reestruc 
tura los diferentes Departamentos Ministeriales, volvien- 
do a crear los Ministerios de Justicia y del lnterior que 
hasta el.Real Decreto 907/1994, de 5 de mayo, habían 
tenido históricamente en la organización administrativa 
española una vida separada. Sin embargo. no reproduce 
exactamente la situación anterior, puesto que atribuye, 
de forma novedosa, al Ministerio del lnterior la com- 
petencia en materia penitenciaria y mantiene en esta 
sede la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas que dependía de este último, sólo desde 
la aprobación del Real Decreto 2322/1993, de 29  de 
diciembre. 

Con posterioridad, en el marco de los objetivos per- 
seguidos por el Gobierno, de racionalizar la organización 
ministerial, posibilitar su máxima eficacia y reducir el 
gasto público, el Real Decreto 765/1996, de 7 de mayo. 
determina la estructura orgánica básica, entre otros. del 
Ministerio del Interior. Esta medida inicial organiza el 
Departamento en base a la Secretaria de Estado de Segu- 
ridad, de la cual dependen las Direcciones Generales 
de la Policía, de la Guardia Civil y de Administración 
de la Seguridad -creación esta última absolutamente 
novedosa, que se entronca especialmente con las fina- 
lidades antes mencionadas-, la Subsecretaría del Inte- 
rior. la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas y la Dirección General de Instituciones Peni- 
tenciarias. 

No obstante. este mismo Real Decreto. consciente 
de que la estructura de los diversos Ministerios exige 
una concreción mayor, establece, en su disposición final 
segunda, un plazo de tres meses para aprobar, previa 
iniciativa del Ministerio interesado. a propuesta del Minis- 
terio de Administraciones Públicas. la estructura de cada 
Departamento. adaptada a las previsiones contenidas 
en su articulado. 

En consecuencia, el presente Real Decreto tiene por 
finalidad desarrollar la estructura orgánica completa del 
Ministerio del Interior, diseñada en sus líneas generales 
por el Real Decreto 765/1996. Ello constituye una nece- 
sidad especialmente perentoria en aquellos Departamen- 
tos que. como el ael Interior. surgen a partir de la division 
de otro. en cuyo caso. ddemás de definir y aesarrollar 
los órganos encargaaos de las comoetencias esoecificas 
del Ministerio. es imprescindible volver a poner en fun- 
cionamiento de forma separada los órganos encargados 
de las funciones comunes a todos ellos. 

Así, el presente Real Decreto. en coherencia con los 
objetivos perseguidos por el Real Decreto 758/1996. 
traslada a la estructura administrativa las modificaciones 
introauciaas en la organización básica ael Departamento. 
definienao. hasta el nwel de Subaireccdn General inclu- 
sive, los órganos superiores y los centros directivos que 
lo integran. y las competencias que ejercen. 

En su virtud, a iniciativa del Ministro del Interior, con 
la conformidad del Ministro de Defensa en lo referido 
a la Guardia Civil. a propuesta del Ministro de Admi- 
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 2 de agosto de 1996, 

D I S P O N G O :  

Artículo 1. Organización general del Departamento. 

1. Al Ministerio del lnterior le corresponde la p r e  
paración y ejecución de la política del Gobierno en rela- 
ción con la administración general de la seguridad ciu- 


